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VAPORES
DE LA

COMPAÑIA TRASATLAÑTICA 
(antes A. López y C.a) 

representada por la

60IPAIIA GEEBÂL OE TÂ8ÂG0S DE FlLlPiHAG.
El vapor-correo

SANTO »OMIN«O
verpool.

de .a compañía, reciben también carga 
pira Génova y Nápoles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres, 
Amberes y Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el dia
«í- efectúan seguros sobre emb arques en estos vapores.L XlAias recojerán en el contra-registrn de U Aduana nueva 

previa prelnUadon del billete de pasaje, desde las sets de la mañana 
hasta las tres de la tarde del domingo 27 del presente mes.

Desde dos horas antes de la de salida, estará en1 eli pan talan de^los 
vapores de Cavite uno para conducir el pasap á bordo; estando pro- 
hibido el embarque el dia anterior.

phs ADMINISTRACION: PLAZA DE COITI II.

ttFÉ Ï MROÍ Oí LÀ OIWl
So sirven desayunos y comidas des

de las cinco de la mañana á las diez
de la noche. h

Calendario
PARTE RELIGIOSA.

Mayo, tiens 31 dias.

Santo del dia.
5 SABADO.—San Pío V papa confesor. Las 

Santa Cre enciana é Irene mrs. y la Con
version de San Agustin, y San Angelo már
tir confesor.

I. P. en las iglesias de P?. Dominicos.

Santo de mañana.
6 Domingo.—San Juan Ante Porta:n Latinam * 

San Juan Damasceno confesor y St». Be" 
nedicta virgen.

I. P. en las capillas del Rosario.

Parte Militar
GOBIERNO MILITAR.

SuscRiciON.—Manila, un peso al raes. Bn Provincias, 9 rs. fts. 
Anunc,JS.—Preferentes, áSetos, línea. Los de la cuarta plana, 
a 5 cuartos.—Comunicados y Mortuorias’, precios convencionales. 
El suscritor tiene derecho i 20 líneas de anuncios al raes.

Núm. 104

Vapor-correo SALVADORA.
Saldrá para Sin

gapore, el sábado 
5 de Mayo, á las 
nueve de su ma
ñana.

Para Iloilo,
El vapor BUTUAN saldrá para 

dicho punto, el sábado 5 del ac
tual, á las cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje acúdase á
X M icleod y comp.

•y

Admite carga y pasaje.
I José Reyes.

Vapor CASTELLANO.
Saldrá para Ta

cloban con escala 
en Palanoc, el sá
bado 5 del cor- 
riente.

Admite carga y pasaje.
I José Reyes.

Vapor TA AL.
* Saldrá para 

Camiguin y Caga
yan de Misamis el 
dia 7 del actual, 
á las cuatro de la

tarde.
Admite carga y pasa ge.
2 F. L. Roxas.

Doctor Tornel
OCULISTA.

Real 10, intramuros.
p;h

TRIDUO.
En obsequio del castísimo 

triaren Señor San José.
Pa-

Se vende en la Administración de 
este periódico, Real 2, Manila,

neladas, su capitán SpronI, con harina; W. F. 
Stevenson y c.a

SALIDA DE ALTA MAR.
Para Hong-kong y Emuy, v. ing. “Zafiro:" 

con general.
ENTRADAS DE CABOTAGE-

De Dagupan, pbot, “Nuevo Guadalupe,**en 
5 dias, con azúcar: R, Mortera.

De idem, id. “Sta. Lucía,*' en 4 dias, con 
arroz: A. José.

De idem, id. “María Socorro,**
con arroz; C. Palanca.

De ídem, pontin "Candelaria," 
con arroz: á la órdsn.

De idem, id. "Tres Marías," en

en 4 dias, 

en 4 dias, 

4 dias, con

Para Cebú.
El vapor ÆOLU>, saldrá para 

dicho punto, el sábado 5.del actual, 
á las cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje acúdase á
1 Macleod v comp.

COMPAÑIA
DE LAS

Msnsagerías Marítimas.
Agencia de Manila.

El vapor MELBOURNE, de 5000 
toneladas y 600 caballos de fuerza, 
saldrá de Hong-kong el IT del Mayo 
y de Singapore el 16 de Mayo.

Por el vapor-correo que sale de 
Manila el 5 de Mayo, en combi
nación con la Mala francesa, los 
señores pasageros alcanzarán dicho 
vapor con anticipación en Singapore.

Rebaja de precios de pasages para 
los señores empleados del Gobierno 
español, militares y ordenes reli
giosas.

Por fletes y pasages dirigirse á 
A. de Saavedra, 

Agente.
Anloague núm. 6, frente del Ban

co Hong-kong & Shanghai. pjh

Hojas de servicios
PARA EMPLEADOS.

Se venden en la Administración de
La Oceania Española, Real 2.

de desvío, prevención y desacuerdo entre 
las clases indígenas y los inmigrantes en 
cuestión, y no solo diferencia de simpa-
tías, sinó que 
las costumbres 
les, por parte 
punto de que 
chinos es hoy

superioridad evidente en 
y en las relaciones socia- 
de las primeras; hasta el 
la inferioridad social de los 
mismo cosa tm corrieot-

El Iotow AW(I UBM,
'os días incluso los dias festivos de la siete de la 

cinco de la tarde con las nuevas tintas carbon inalterables.
Precios sin competencia.

Tarjetas de visita medía docena

s
il
>■

1
?

„ ,, la docena
M „ media ,,
„ ,, la docena

Americanas media ,,
„ la docena 
,, media ,,
,, la docena 

Tocador „ „

sin porcelana desde

con

sin

con

$ 1-50
.. 2-50

Fotografía del Globo, Escolta 0
Altos de lo.s Catalanes.

Frente á la bajada del puente de España, Manila.

4 —
„ 6~

5 —
„ 8 —

15 —

pt>

AGUAS IIHMDICIIIALES 
DE 

iMARMOLEJO, 
Gaseosas, bicarboaatadas, sódicas,'ferruginosas v litinicas.
Se venden en 

pital y provincias.
Botella de á

Id.
Id.

de i 
de J

todas las Farmacias de esta Ca-

litro, 
id. 
id.

$ 0-40 
,.0-30’ 
,, 0-20

Depósito general Botica de D. Jaoobo Zobel. ¡h

Plaza de Cervantes 4.
En esta casa se admiten pupilos y se sirven co

midas para fuera y con abono para la misma casa.
Servicio esmerado.

La cocina á cargo de una señora española.
PRECIOS REDUCIDOS. 

4—Plaza de Cervantes—4. p6

o3 
CQ 
O

"a

a

PINTURA
BLANCA DE ZINC

TAYLOR
ACEITE LINAZA

Tierras y Razas DE
FILIPINAS.

Estudios descriptivos y antropoló
gicos.

Un volúmen dt 300 páginas, se 
vende á $ 2 en !a Agencia Editorial 
y en la Librería de Santo Tomás. ;h

o
D2

SO

Se venden ;2

quince acciones del Banco Español 
Filipino, admitiéndose proposición 
por escrito hasta las cinco de la tarde 
del 8 de Mayo próximo, adjudicán
dose al postor que más sobresalga 
del tipo reservado ó cuando menos 
iguale á éste. La postura tendrá 
lugar intramuros calle Real n.° 5.

Servicio de la plaza para el s de Mayo de 1888.
Parada. Los cuerpos de la guarnición.—M\- 

Igilancia, los mismos.—Jefe de día. El Sr. Co
ronel D. Federico Novellas.^Imaginaria, el Te
niente Coronel D. Alejandro Rojí.

Hospital y provisiones, Artillería 7>o 
pitan.—Reconocimiento de zacate, Artille
ría,—Paseo de enfermos. Artillería.—Musica en 
LA Luneta, de 6 y g á 8 de la noche, Artillería.

De órden del Exemo. Sr. Brigadier Gober
nador Militar interino.—El T. C. Sargento ma
yor, Ventura Moltá.

arroz; A. José.
De Currimao, panco **San Antonio,’* en 8 

dias, con efectos: Vicuña y comp.
De Nasugbú, lorcha ** Bella,** en i dia, ¡con 

azúcar: P. Roxas.
De Candon, pbot. ’* Leonor,** en 6 di as, con 

efectos; 1. Pantangeo.
De Masbate, v. **Taal,** en 24 horas, con 

abacá: Muñoz, hermanos y sobrinos.
De llocos, pontin *‘San Juan de Sahagun,** 

en 5 dias, con arroz: P. Ortega.
De Paluan, b.-gta. “Soledad (a) Caviteño,** 

en 2^ dias, con maderas; E. José
De idem, pbot. *‘San Rafael,'* en 4 dias, 

con maderas: Vicuña y ca
SALIDAS DE CABOTAGE.

Para Currimao, pbob “San Antonio.**
Para idem, panco **Esperanza."
Para Dagupan, pontin "Cinco Llagas.**
Para Ba ayan, gta. “Balavana."
Para idem, pbot. “Progreso."
Para Sorsogon, b.-gta. "Lepanto **
Para Zambales, panco “Coronación.**
Para llocos, id, **Soled id.“

/Agenda
ADMINISTRACION GENERAL OB COMUNICACIONES.

CORREOS.

—Por el cañonero Albay, que ,sald''á del puerto 
de Cavite para Puerto Princesa (ParaguaJ el 7 
del actual por la tarde, esta Central remitirá 
la correspondencia que haya para dicho punto 
hasta las doce de dicho dia.

—Por el vapor] Castellano, que saldrá para 
Tacloban y Palanoc mañana á las cuatro de la 
tarde, se remitirá á las dos de la misma la 
correspondencia que hubiere par.a dichos puntos 
y Sam.ar.

— Por el id. Felix Afellisit, que saldrá para 
Gasan, Uson, A’meria y Malitbog, mañana á 
las seis de la tarde, se remitirá á las cuatro de 
la misma !a correspondencia que haya para 
dichos puntos.

Manila 4 de Mayo de 1888.—El jefe de 
servicio,. D. Sandin.

MOíIMIlKTO Da FüSHTü.
BNTRADAS DE ALTA MAR.

De New Castle, en 47 dias, barca inglesa 
**F. .A. Emily E. Whitney,“ de 1249 tonela
das, su capitán D. H. B. Rollins, con car ;on; 
Mac'eod y c.a

De San Francisco de California, en 57 dias 
frag. americana “George Curtis," de 1746 to

de él siempre que de esto hubo 
Ocasión, De ahí el que las autori
dades, desde fines del siglo XVI, 
adoptasen medidas de vigilancia, que 
se extremaron despues de la inva
sion inglesa en 1762 y aun á prin
cipios de este siglo.

Pero todo eso parece haberse ido 
olvidando, y resulta hoy que los chi
nos, sujetos á legislación especial, 
empleando mañosamente su manera 
de ser, la han convertido en una es
pecie de arca de fueros y base de 
la atención, casi mimo, con que los 
trata nuestra administración, con ellos 
en contacto á cada paso.

No necesitan como los españoles 
y extrangeros, permisos de perma
nencia y radicación en el país. Aquí 
se establecen, viajan y negocian como 
quieren. Tienen hasta abierta la 
puerta al ejercicio de industrias muy 
restringidas para nacionales y ex-

3or todas partes. Se casan, los que «rso de las casas de Murrieta y Rots- 
nuieren, y los que encuentran eso I '^Ln, que, á juzgar por los datos 

qiie h^n sido publicados, ese concurso se muy caro, no por eso aeian de te-1 ,•* . ’ L , imita á operaciones que no tienen rela-
ni^ujeres, y lo ^que es mas, con ion con la construcción propiamente dicha, 

tal libertad, que a nadie- ha ocur- I Y es un hecho que la muy impor- 
rido hasta ahora acusar de bigamo I tante casa de Palmer se ha asociado, 
á un chino, sin embargo déla no-p'oo el mismo objeto, con la casa Marti- 
toriedad con que casi todos mande- Rivas, que tienen en la ría

4. de Bilbao su importante fabrica de ban nen dos familias, una aquí y otra ; i íz.1 rrancisco del Desierto.
en China, que visitan ordinariamente luego es satisfactoria la ten-
cada tres anos y á la cual van a I dencia que se nota en las casas extran- 
oarar las economías que deberían 1 j ras á traer á nuestro país la cooperación 
servir á asegurar la subsistencia de 1 de sus capitales y de sus elementos in- 
os hijos legítimos ó naturales aquí postriales para la construcción de nues- 
hahiflnq nnr í^llnq Aaréo-iipqp á manna de guerra, en vez de ofrecerhabidos por dios. Agregúese a esto extranjero.
que, aunque en todo ef mundo es el | Pero por lo mismo que ese hecho se 
comercio quien dá vida á nuevas I produce, creemos que importa mirar el 
empresas de pública utilidad, aquí asunto bien de cerca.
no se vé en ninguna el dinero del dudoso para nosotros que, en
chino, y nadie se lo toma á mal. *“ P"**'"

H ** 1 # , j- • i I proposiciones de construir en astilleros
e.ahi la condición humiMe. y eobdicio««s resultabaa

vejatoria en que viven esos ^rias I ventajosas, que construyendo en as- 
que tanta lástima inspiran á ¿Ci Co~ I tilleros nacionales. Disponiendo para esto 
mercio y al Diario de il/anila, cuyas de una cantidad fija, claro es que con- 
defensas les hacen más mal que vendría poder obtener por ella loo bu- 

I ques, por ejemplo, en lugar de 90.
• 1, j * * 1 1 I Pero tratándose de marina de guerra¡Y quieren todavía consules los L también otro

chinos! ¡Y nuestros colegas no han j de consideraciones muy importan- 
llegado á comprender aún, que solo 11.», ¿e más importancia aún que el ante- 
por un motivo como ese podrá des- I rior, que solo se refiere al costo, 
pertar nuestra administración de su I Y aun en éste, no aparece que hay 
error y establecer, dentro de los prin- ‘’á« <“ «’garidades necesarias consten- 
cipios del Derecho wternaaonal, un ' • ^^bí. costar 22
regimen adecuado respecto a esa I billones, van ya gastados 30 millones, y 
inmigración! I aún no se ha terminado.

I La construcción de la nueva escuadra 
----- " necesitar cierto período de tiempo,

CONSTRUCCIONES NAVALES j han dcsapar.cido, y continúa respecto á 
“ . I ésta la misma incertidurabre. España

(Ds El Liberal.) j necesita imperiosamente permanecer ab-
' I Merece llamar la atención un hecho solutamente neutral en la luchi, si lie-

y admitida, que ellos mismos la aceptan 
como cosa natural, necesaria é smpres- 
ciodible pata su consentimiento en las 
Islas, y cooperan con ciertas manifesta
ciones de temor, humillación y rebaja
miento á sostener ese estado de desigual
dad social, que tan bien se compadece 
con una organización administrativa y una 
legislación especiales en cuanto concierne 
al ramo de chinos.*

No es eso, ni remotamente, lo 
que enseña la observación. ¡Ya qui
sieran los hebreos en Rusia y los 
extrangeros, en general, en la Pe
nínsula, fuera de las grandes capi
tales, disfrutar de la condición so
cial asegurada en este país á los 
chinos!

Las prevenciones de nacionali
dad, más que las de raza, y fomen
tadas por el ejercicio de industrias 
en que es más frecuente el cho
que del interés entre clases poco 
educadas, cosa es que se vé por

Manila 5 da Mayo de 1888.

LA CÜESTION BATALLONA
Y EL ^Diario ds Manila**

II
Hemos rebatido antes de ahora

con razones suministradas por la 
observación y la experiencia, aun
que muy á la ligera porque no creí-
mos fuese necesaria mayor demos
tración, la especie vertida en
colega de que son los chinos 
Filipinas lo que son los parias 
la India.

un 
en 
en

Al mismo pensamiento y con p" 
tente confusion de ideas hi dado

pa-

forma el Diario de Maniia en su 
artículo V relativo á los chinos en 
el párrafo siguiente:

^*3ea poique a»í lo h-t promovido 
desde su origen y manteoido despues 
coa.stantemeote, esa situación política y
administrativa en que aquí se ha con
servado á los chinos; sea porque, sin 
ese aliciente, la diferencia de razas haya 
sido su causa; es lo cierto que se ha 
creado una situación social especialísima,

todas partes. Tenemos un ejemplo 
en Méjico, donde los peninsulares 
que residen en la capital, dedicados 
al alto comercio ú otras distingui
das profesiones, no pueden ser más 
considerados, mientras son frecuen
tes los casos de disgusto con al
gunos millares de tenderos al me
nudeo en el ramo de subsistencias 
y otros, esparcidos por todo el país, 
explotan su negocio con ese espí
ritu de economía y desconfianza pro
pios del detallista si ha de prospe
rar, Lo mismo sucede en Portugal 
con tantos millares, también tende
ros, taberneros y ejerciendo otras aún I 
más humildes industrias.

Es condición del géiíero de vida 
de tales extrangeros la preven
ción que inspiran entre el vulgo, 
completamente extraña á ideas de 
raza y nacionalidad, por más que 
esta se invoque, en tales casos, 
por los ignorantes.

La historia de la inmigración 
china en Filipinas es muy poco fa- 
vorablé páta ellá: ’ lejos de procu
rar identificarse con el interés del 
país, se ha presentado en frente

traños, como es la confección y 
venta de medicamentos y asistencia 
médica. Los desvalidos enfermos, 
entre ellos, tienen entrada y esmerada 
asistencia gratuita en el Hospital 
de San Juan de Dios, donde, por 
los demás extiangeros, pagan estan
cias los cónsules respectivos. Cuen
tan con municipes propios, que les 
sirven de agentes para sus preten
siones por tarifa módica, que echarán 
de menos seguramente cuando su 
Cónsul, que será un mandarin, les 
sirva á la moda china. Nuestra ad
ministración les recuerda á menudo, 

i en todo pliego de condiciones para 
contratas, que están en aptitud le
gal de servirlas, y ellos se han lan
zado con verdadero furor sobre ese 
negocio, especialmente la recauda
ción de los diferentes arbitrios lo
cales, cayendo así en sus manos 
todo ó casi todo el tràÇco de las

Iqae se produce en los preparativos que | gara ésta á estallar; pero esto no puede 
hacen varias casas constructoras para pre- ser parte bastante á que se abandonen 
sentarse á tomar parte en el concurso I ¡as precauciones que la prudencia acón-
para la construcción de la nueva escua- | seja. Y por esto convendría que, hasta
dra. Las casas extranjeras ofrecen rea- ¿onde fuera posible, los elementos de

. liz.ar las constrúceionrs de que pudieran production, ó sea de construcción, por
provincias, donde, desde las oficinas I quedar encargadas, en astilleros que es- I |a industria privada, estuviesen estable-
centrales hasta los municipes de los tablecerán en España, ó procuran aso- I cidos en España y fuesen españoles, de
pueblos, les dispensan eficacísima ciarse para aquel objeto á casas españo- modo que la toostruccion estuviese hasta
protección. En nuestras casas pe- H” reúnan ya elementos importantes. el límite de lo posible, asegurada, cuales.

,1 c Barrow, Nordenfeld, Norman, los Ate quiera que fuera la marcha de los suce-netran con toda confianza pata ven- Loire, Uos en ^Europa.
demos sus mercancías, y ellos son Cfeuzot, Palmer, todos anuncian que I Esto, que p.arece indudable, dadas las 
nuestros proveedores casi de todo, construirán en España los buques de guerra | circunstancias actuales, trae á su vez otra 
Viven mezclados con el resto de la j de la nueva escuadra. condición que casi parece ocioso indicar,
población, aunque en viviendas se- I Dias atrás notábamos que Les Ate- | porque es una consecuencia necesaria, 
paradas Ocupan los pisos bajos 1 Gtronde y el Creuzot se han j Y esta condición es que la sociedad que
de nuestras casas con sus tien
das. Se les vé en carruage á los

, ricos y a pie los que no lo son | astillero Barrow, cuenta con el con-

asociado á una sociedad española para se encargue de parte de las construccio- 
tomar parte en el concurso; el sindicato nes, ofrezca una responsabilidad suficien- 
formado para traer á orillas del Nervion j te, real y afectiva, por los elementos que 

tenga y a creados, por las fábricas y edi-

. 14 
dados y una más en cuyas papeletas 
se expresará;

Los nombres, profesión y domicilio del 
demandante y demandado.

La pretension que se deduzca,
Y la fecha en que se presente al Juz

gado.
Alt. 449. El Juez de paz, en el dia 

en que.se presente la demanda, ó en el 
siguiente hábil mandará citar á las par
tes, s^fialando, el dia y hora en que haya 
de tener lugar la comparecencia, procu
rando que se verifique á la mayor bre
vedad posible.

Entre la citación y la comparecencia 
deberán mediar al menos veinticuatro ho
ras cuyo término podrá, sin embargo, re
ducir el Juez si hubiere justa causa para 
ello.

También podrá ampliar el Juez dicho 
término según la distancia ó el estado
de las comunicaciones.

Art. 450. El actuario 
6 la persona qu3 el Juez 
cará la providencia de 
mandado ó demandados,

del Juzgado, 6 
designe, notifi. 
citación al de-
arreglándose á

lo que se previene en los artículos 246 
y 247 de esta ley, respecto á todas las

Art 451. Los ausentes del pueblo en 
que se solicitare la conciliación serán lia- 
mados por medio de oficio dirigido al 
Juez de paz del lugar en que residan.

Al oficio se acompañarán la papeleta 
ó papeletas presentadas por el demandan
te, que han de ser entregadas á les de
mandados.

El Ju?z de paz de la residencia de
los demandados cuidará, bajo su respon
sabilidad, de que la citación se haga en la 
forma prevenida en los artículos anterio
res en el primer dia hábil despues del 
en que haya recibido el oficio, y devol
verá este diligenciado en el término más 
breve posible. Este oficio se archivará con 
las papeletas en los términos que provie- 
ne el articulo anterior.

Art. 452. Los demandantes y los de
mandados están obligados á comparecer 
en el día y hora señalados. Si alguno 
de ellos no lo hiciere ni manifestare justa 
causa para no concurrir, se dará el acto 
por intentado sin efecto, 
en las costas. condenándole

Art. 453.

notificaciones, pero en lugar de la copia 
de la providencia le entregará una de las 
papeletas que haya presentado el deman
dante, en la que pondrá nota expresiva 
del Juez de paz que mandare citar, y el 
dia, bora y lugar de la comparecencia. 
En la papeleta original, que se archivará 
despues, firmará el citado el recibo de 
la copia, ó un testigo á su ruego, sino 
supere ó no pudiere firmar.

--- Tanto los demandantes 
como los demandados se presentarán acom
pañados cada cual de un hombre bueno.

Pueden ser hombres buenos en los 
actos de conciliación todos los españoles 
que estén en el pleno ejercicio de sus 
derechos civiles.

Art. 454. El acto de concilacion se 
celebrará en la forma siguiente:

Comenzará el demandante exponiendo 
su reclamación y manifestando los funda
mentos en que la apoye.

Contestará el demandado lo que crea

conveniente, y podrá también exhibir cual- I 
quier documento en que funde sus ex- I 
cepciones. I

Despues de la contestación podrán 1 
los interesados replicar y contrarrepUcar, i 
si quisieren. I

Si no hubiere avenencia entre ellos, | 
los hombres buenos y el Juez de paz I 
procurarán avenirlos. Si no pudieren con- i 
seguirlos, se dará el acto por terminado, i

Art. 455. Se extenderá sucintamente I, 
el acta de conciliación en un libro que | 
se llevará al efecto, y será firmada por I 
todos los concurrentes, y por los que no 1 
supieren ó no pudieren firmar lo hará un I 
testigo á su ruego. I

Art. 456. En el libro de que habla | 
en el artículo anterior se hará constar I 
por diligencia, que suscribirán el Juez de I 
paz y los concurrentes, haberse dado por I 
intentado el acto de conciliación á que 
no hayan concurrido los demandados.

Si siendo varios concurriese alguno 
de ellos, se celebrará con él el acto y se 
tendrá por intentado sin efecto respecto 
á los demás.

Aú. 457* Se dará certificación al in-I 
teresado ó interesados que la pidierei|N 
de el acta de conciliación, ó de no ha-' 
ber tenido efecto y dádose por intentado 
en el^ caso de no comparecer los demanda
dos ó algunos de ellos.

Art. 458. Los gastos que ocasionare 
el acto de conciliación serán de cuenta 
del que lo hubiere promovido; los de las 
certificaciones, del que las pidiese.

Art. 459. Lo convenido por las par
tes en acto de conciliación se llevará á

efecto por el mismo Juez de paz^ por l&s I primera instancia de sus respec-
trámites establecidos para la ejecución I partidos, para que se archiven en 
de las sentencias dictadas en juicio ver- relaciones semestrales de los acte:
bal, cuando su interés no exceda de 500 ¿g conciliación convenidos.

actos

pesetas. I
Siempre que lo convenido exceda de | TITULO SEGUNDO,

dicha cuentía, tendrá el valor y eficacia I jutetos declarativos,
de un convenio consignado en documen- g contienda judicial
to público y solemne. paites que no tenga señalada en esta

Att. 460. Contra lo convenido en tramitación especial será ventilada y 
kacto de conciliación podrá ejercitarse la en el¡ juicio ordinario declarativo
acción de nulidad por las causas que in- • 
validan los contratos. 1 -

La demanda ejercitando dicha acción ;„;cios.' 
deberá interponerse ante el Juez de pri- '

I mera instancia del partido dentro del ter- 1 
Imino de quince dias ó del que fuere in-1 
I dispensable, según la distancia 6 el es- I 
I tado de las comunicaciones, y se sustan- ’ 
I ciará por las trámites del juicio declara- 
I tivo que corresponda á su cuantía.
I Si esta no excediese de lo fijado en 
1 el art. 459, se sustanciará también ante 
I el Juez de primera instancia por los trá- 1 SECCION PRIMERA,

mites del luicio verbal y sin Ulterior re- lj ‘ I Reglas para determinar el futcto corres-
I Act. 461. Si no se presentare la de- I pendiente,
Amanda ordinaria dentro de los dos años Art. 466. Se decidirán en juicio 
^ siguiente al acto de conci.iacion, no pro- I dinario de mayor cuantía:
I ducirá efecto alguno este acto, y deberá i.o Las demandas cuyo interés 

intentarse de nuevo antes de promover ti ceda de 2.510 pesetas.
I jujeio, I 2.0 Las demandas cuya cuantía
I * Art. 462. Tampoco producirá el efec-1 inestimable ó no pueda determinarse 
1 to de interrumpir la prescripción si no I las reglas que se establecen en el artí- 
I se promoviere el correspondiente juicio I culo 472.
1 dentro de los dos meses siguientes al acto I 3.0 Las relativas á derechos políticos 

. 1 de conciliación sin avenencia. I ú honoríficos, exenciones y privilegios per-
i ’ A't. 463 Los Jueces de paz remitirá » sonales, filiación, paternidad, ioterdiccio^*

en-

que corresponda.
465. Pertenecen á esta clase de

i.o El

El 
El

juicio ordinario de mayor cuan- 

de menor cuantía.
juicio verbal.

CAPITULO PRIMERO.
Disposiciones comunes 4 ios juteios decla

rativos,

or-

ex

sea 
por

y demás que versen sobre el estado civil 
y condición de las personas.

Art. 467. Se decidirán en juicio de. 
menor cuantía las demandas ordinarias 
cuyo interés pase do 500 pesetas y no ex
ceda de 2.500.

Art. 468. Lo dispuesto en los dos ar
tículos que preceden se entenderá sin per- 
uicio de lo establecido para los juicios 

ejecutivos.
Art. 469. Toda cuestión entre partes 

cuyo interés no exceda de 500 pesetas se 
dicidirá en juicio verbal.

Art. 470. Toda contestación entre par
tes, antes ó despues de deducir en juicio 
y cualquiera que sea su estado, puede so
meterse al juicio arbitral ó al de amiga
bles componedores por voluntad de todos 
los interesados, si tienen aptitud legal 
para contraer este compromiso.

Se exceptúan de esta regla y no pue
den someterse á la decision de árbitros 
ni á la de amigables componedores:

i.o Las demandas á que se refiere 
el núm. 3.0 del artículo 466.

2,0 Las cuestiones en que, con arre
glo á las leyes, debe intervenir el Minis
terio fiscal.

Art. 471. Las demandas de tercería 
y todas las demás que, siendo incidentales 
á consecuencia de otro juicio, deban ven
tilarse en la vía ordinaria, se sustanciarán 
por los trámites establecidos para el jui. 
ció declarativo que corresponda, según la 
naturaleza ó cuantía de la cosa litigiosa.

Si ésta no excediere de 500 pesetas 
y la demanda fuere incidental de un jui- 
cío fiel que conozca el Juez de primera
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ficios ya construidos en España y ya 
en producción, lo cual demostrará que 
se trata de elementes permanentes, y que 
tienen, por lo tanto, un alto inteiés en 
realizar las construcciones que les fueren 
confiadas con todas las condiciones que 
la malina de guerra necesita exigir para 
íu material flotante.

No creemos necesario insistir hoy en 
estos puntos; tal vez tratemos de elles 
nuevamente con más extension; pero sí 
creemos que importa dejarlos apuntados.

EL EWEiUDOB DE tlEIMIt
Y LOS SOBERANOS DE EUROPA

El I®® imp<?rios ha muerto,
t^nía noventa años, once meses y dieci
nueve dias cuando ha dejado de existir, 
y era el más anciano de los soberanos 
del continente europeo.

Su hijo, qne ha ostentado hasta que 
ha muerto el emperador el nombre de 
Kromprinz ó principe imperial, está ata
cado de una grave enfermedad que hasta 
el presente ha inspirado sérios temores 
á los distinguidos médicos que han estu
diado los progresos dtl mal.

El principe Guillermo, su sucesor, es, 
según dice la fama, un joven de veinti- 
nu%e años, de tendencias muy guerreras.

En España S. M. la Reina Regente 
tiene treinta años, y cerca de dos el Rey 
Niño.

de 
ha 
te. 
de 
111

Luis I de Portugal está tan delicado 
salud, que para procurarse algún alivio 
tenido que emprender un viaje al Nor- 
Guillermo III de Holanda tiene más 
setenta, y está muy decaído. Oscar 

de Suecia tiene sesenta años. Más de

del cual está cansado el país. Esto es un 
desconcieito, es U anarquía. El país ya 
no puede aguantaros mas."

Estas palabras aumentaron el alboroto y 
los silbidos ahogaron la voz del orador.

"El pueblo,—dijo M, de Cassagnac al 
terminar,—pone su confianza en Boulanger, 
el cual será quizás su salvador. Yo no lo 
creo así. El gobierno ha castigado al ge- 
neral Boulanger en nombre de la disci
plina, pero persiguió á los príncipes porque 
le molestaban. Tengo la firme esperanza de 
que el país, cansado de la república, se 
desembarazará pronto de ella."

Mientras todos los diputados de la de
recha aplaudían estas palabras, M. Tirard 
subia á la tribuna.

—"La comunicación que ha aparecido 
en el Journal officiel,-—dijo el primer 
ministro,—ts suficientemente esplí ita. En 
ella se indican los motivos que han in
ducido al gobi rao á castigar al general 
Boulanger. Este ha infringido la disciplina

cincuenta y ocho tiene el emperador de 
Austria. La reina Victoria de Inglaterra 
cumplió ya sesenta y ocho Noviembres. 
El rey de Dinamarca cuenta más de se
senta, y cincuenta y tres tiene el rey de 
los belgas.

De manera que entre tantos sobera
nos, solo están, como se dice, en la flor 
de su vida, el emperador de Rusia Ale
jandro III, que tiene cuarenta y tres años, 
pero parece que es propenso á la locura, 
enfermedad que suele ser hereditaria en 
la familia de los Romancfs; y el rey Hum
berto de Italia, que tiene una naturaleza 
muy trabajada por su carácter demasiado 
sensible y por los sinsabores de su ju
ventud. Su hijo el príncipe de Nápoles, 
que todavía no ha llegado á la mayer edad, 
es también de constitución muy endeble.

Jóvenes y robustos no hay más que 
el Rey Jorge de Grecia, que tiene cua
renta y tres años, y el sultan de Tur
quía, con cuarenta y seis años y una sa
lud perfecta.
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Corrales de pesca.
El dia 28 la Dirección general de Ad

ministración civil saca á subasta el arrien- 
do de los corrales de pesca que existen 
en los pueblos de Liogayen, Binmaley 
Sual, Salase, Maegatareo, S. Cárlos y 
Bayambang, en la provincia de Pangasí. 
nan, sobre el tipo de $ 1082'50 anuales 
y con sujeción al pliego de condiciones 
que publica la Gaceta,

Registro del servicio Meteorológico 
EN Luzon y costa de China.

ITINERARIOS.es un hecho tan claro, como lo es quel 
quien inventó la imprenta creó^ con su 
invento el oficio de cajista. ¡Un cajista 
es, sin viso alguno de duda, un cuarto 
enenigo del alma/ «

Voy á referir de qué modo las ma* 
intencionadas erratas de un cajista hicié-. 
ronme tomar el cielo con las manos,j 
obligándome á retirar de un periódico, en 
la oportunidad de la corrección de prue-, 
bas, un artículo que pensé publicar, sí 
es que no sucede con el presente otro' 
tanto, que bien puede, si el cajista dá en 
no entender, ó en figir que no entiende, 
ó en querer que ni el público ni yo mismo 
entienda lo que he escrito, todo en des
pique de lo que á él aquí le concierne; 
lo que también sería capaz de llamar sen
cillamente despique de caja.

Un amigo, director de un periódico, 
convidóme á escribir a’go para su diariói. 
¡Jamás había yo escrito para la prensaí 
Era la víspera de la salida del periódico^ 
dia que yo esperaba con ansiedad, acari
ciando en mi mente la idea del gozo coO 
que iba á verme en más de un círculo.

La Gaceta de ayer publica los itine
rarios correspondientes á los servicios ma
rítimos de Buenos-Aires, Fernando Póo y 
Marruecos, á que se refiere el contrato 
celebrado con la Compañía Trasatlántica. 
Careciendo de interés para este comercio 
no los reproducimos, creyendo suficiente 
señalar donde pueden ser consultados por 
quien los quiera conocer en sus detalles.

militar. Pues bien, la disciplina 
debe ser igual para todos."

(Eso es una fábula, exclamó 
guerre.)

M. Tirard expuso luego las

militar

M. La.

ofensas
que, en su concepto, habia inferido al go-
bierno M, de Cassagoac.

—*No tengo,«-dijo,-—! 
tócrata, pero deseo que 
nac raant nga su nombre 
como yo."

un ápice de aris. 
M. de Cassag. 

! con tan honra

En seguida continuó 
justificar las disposiciones 
gobierno contra el general

ocupándose en 
tomadas por el 
Boulanger.

Recordó una frase pronunciada en otro 
tiempo por el mismo general, cuando era 
ministro de la Guerra, con motivo de 
una disposición tomada contra el general 
Schmidt.—"Mientras yo esté al frente del 
ejército,—tales fueron sus palabras,—«no 
toleraré que se discutan mis órdenes; el 
ejército no ha de hacer mas que obe
decer."

Al fin de su discurso, M. Tirard dijo 
que el general Boulanger no se habia co
locado en actitud de rebelión, sinó de 
oposición contra las leyes vigentes, y pi
dió que se votase sencillamente la órden 
del dia.

M. Laguerre tomó en seguida la pala
bra y contestó á M. Tirard. Supuso que 
el general Boulanger no ha infringido las 
órdenes del ministro de la Guerra más que 
por razones de familia, y que no ha te
nido ninguna entrevista con hombres po
líticos. "El general Boulanger,—añadió M, 
Laguerre,—es víctima de una disposición 
política y no de una providencia dicipli- 
naria."

La Cámara aprobó por 349 votos con
tra 95 la órden del dia pura y simple. 
Se abstuvieron de votar 140 diputados.

El conde de Munster, embajador de 
Alemania, presenció desde la tribuna 
de ios diplomáticos esta interesante dis
cusión.

El dia 20 de Marzo, el diputado M. 
Pablo de Cassagnac esplanó en la Cá
mara de los diputados su interpelación 
relativa á los últimos actos del general 
Boulanger.

Principió por manifestar que, en su 
concepto, la iniciativa de esta interpela
ción correspondía á la mayoría republi
cana, y luego censuró á la izquierda re
publicana por haber abandonado el gene
ral despues de haberle puesto en situa
ción de llamar la atención.

El ministerio anterior, añadió M. de 
Cassagnac, consideraba ya como un peli
gro al general Boulanger.

—Si se nos hubiese interpelado,—inter
rumpió M. Goblet,—hubiésemos contestado.

-—Si no lo hice,—respondió M. de Css- 
sagnac,—fué por patriotismo, porque en
tonces había de por medio el asunto de 
Schoæbele.

En seguida el interpelante hizo alu
sión al nuevo reinado que se inaugura 
en Alemania, y citó un párrafo del Cor
reo de la Bolsa que amenaza á Francia 
con la guerra si el gobierno francés no 
acaba del todo con la cuestión suscitada 
por el general Boulanger. "El gobierno,—ex
clamó M. Pablo de Cassagnac, ha cedido 
á la presión de Alemania."

Esta frase promovió un alboroto indes
criptible.

Los diputados de la izquierda y de la 
estrema izquierda se levantaron, mientras 
que los de la derecha se mantuvieron 
impasibles.

El jefe del gabinete, M. Tirard, de
claró que M. de Cassagnac acababa de 
lanzar un insulto al gobierno, y M. Fio- 
quet manifestó á su vez, con aplauso de 
la izquierda, que el país apreciará la ac
titud y las palabras del orador.

Restablecida la calma, M. de Cassag
nac continuó su discurso censurando la 
comunicación que ha aparecido en el 
Journal of^ciel.

—"La actitud del gobierno,—dijo,—re
vela mucha debilidad. En cuanto á la 
i égal actitud del general Boulanger, se 
debe á la debilidad del parlamentarismo.

in tancia, decidirá este la 
juicio verbal, sin ulterior 

Art. 472. El valor de

reclamación en 
recurso, 
las demandas, 
clase de juicio 
de ventilarse,

para determinar por él la 
declarativo en que hayan 
se calculará por las reglas siguientes:

El GA»AL OE PMAU

correspondientes â las
10 h. a. tn. y 4 h, p, m» del dia
Observaciones

3 áííayo de 1888.

oyéndome leer á corta distancia con afec| 
tada indiferencia, como coqueta que oye 
al pasar:—¡Qué ojos tan picantst!

—Aquí está la prueba,—dijo entrando 
en mi cuarto el mozo de la imprenta, 
poniendo en mi mano, que yo extendí 
con mal contenida satisfacción, dos lar
gas tiras de papel.

—¡Aguarda! ¡espera!—dije cuando las 
había desdoblado, corriendo en alcance del 
muchacho, que ya había partido;—trae, 
que te has equivocado, me has dado lo 
que no para mí,

—Sí, señor; es el artículo de usted.
— Digo que no, que yo no he escrito

tal cosa, que mi 
dos coches.

—¿Y qué?
—Que lo que 
dos cachos,
—Pues cabal;

artículo es On vtofe en

aquí dice es On i/iefo

ese es su artículo, solo 
que hay un error de caja’, por eso se le

La apertura del canal en la parte que 
ocupaba el cerro de Mendí, á cuatro mi
llas de Colon, quedó definitivamente es
tablecida el dia 22 de Febrero último.

Esta obra fué acometida con gran ener
gía por varias partes desde hace cuatro 
ó cinco años, y tales eran las dificultades, 
que el público vino á dudar que pudiera 
verse concluida. Pero al fio, este resultado 
se débe á la perseverancia del último con
tratista, M. Jacob. Está pues abierta esa 
sección al tránsito de pequeños buques, 
no cabiendo la menor duda de que pronto 
estará arreglada para el tránsito de buques 
de gran calado.

El acontecimiento de que damos cuen
ta ha dado valor á la grande empresa, se 
ha vencido una enorme dificultad, que mu
chos creían insuperable, ¡y el canal tiene 
ya navegables varias millas inglesas, con 
capacidad suficiente para buques de cien 
toneladas.

En ese mismo dia el almirante inglés 
Heneage, del Triumph, de la escuadra 
de S. M. B., acompañado del cónsul, hizo 
una excursion igual, y se mostró sorpren
dido del adelanto que llevan las obras en 
la sección del Atlántico, las cuales están 
sin duda en vía de rápida conclusion.

trae para corregir.
—¡Santa Tecla!—exclamé yo, dándome 

por convencido con mirar de nuevo el pa
pel y leer lo siguiente:—ojos regados por 
ojos rasgados’, />a¿o de acebnche, en vez 
de pelo de azabache; cuelio pereaosa- 
mente torcido, en vez de primorosamente 
torneado; dientes de perra, donde debió 
decir dientes de perla; boca de corral 
(¡qué atrocidad!) en lugar de boca de 
coral.

—¡Mentira! ¡Infamia! ¡Traición!—excla
mé súbitamente indignado, como pudiera 
haberlo quedado por la impresión de una 
bofetada; é iba á hacer pedazos el pa
pel con la misma rabia con que le ha
bría embestido al cajista si le hubiese 
hallado presente, pero se sobrepuso mi 
deseo de ver salir á luz mi artículo. Con
tinué, pues, contribuyendo á tranquilizar
me, al ir corrigiendo los errores, que eran 
innumerables.

—«¡Ob! este otro párrafo si que vá á 
ser necesario rehacerlo. ¡Señor! ¿En dónde 
tendría los sesos este cajista de mil le* 
giones? ¡Ca/««, por capaz; destripáronse 
mts tumores por disipáronse mis temores; 
chupatésa, por chapiteles; ratas paridas, 
por ratos parecidos; barbudo, por bárbaro; 
llevándose el demonio â dos ediles, por 
decir llevando su dominio á los débiles; 
saltarines, en vez de solterones; tragarse 
un trabuco, por traer un tabaco; coloso, 
en vez de celoso; infusiones de vainilla, 
por ilusiones desvanecidas!...

¡Aquello era un guirigay, una algara
bía, un maremagnum, la torre de Babel, 
el cáos! Con mucho menos había para 
dar al traste con mi primera resignación 
y mis deseos de ver impresas mis impre
siones de viaje; pero lo que acabó de de
cidirme, y lo que hubiera hecho perder 
la paciencia á Job, fué el atroz destrozo
de los 
hadado

He

MI PEI SIEE AETICULO

un 
la

Gutemberg fué sin pensarlo, ha dicho 
sábio, hablando de la invención de 
imprenta, el artífice de un nuevo

mundo."
Nadie supondría que de eso pudiera 

inferirse que el escritor quisiese decir 
que el inmortal caballero de Maguncia 
añadió, sin pensarlo, un enemigo nuevo 
á ios tres ya conocidos enemigos del 
alma; mundo, demonio y carne. Y, sin 
embargo, eso que nadie supondría, y que 
el mismo autor de aquel pensamiento 
rechazaría como una interpretación malí- 
ciosa y bastarda de su elevado discurso.

i.a En los juicios peritorios sobre el 
derecho de exigir prestaciones anuales 
perpétuas, se calculará el valor por el de 
una anualidad multiplicada por 25.

2 a Si la prestación fuere vitalicia, 
se multiplicará por 10 la anualidad.

3.a En las obligaciones pagaderas á 
plazos diversos se calculará el valor por 
el de toda la obligación cuando el jnicio 
verse sobre la validéz del título mismo 
de la Obligación en su totalidad.

4.a Cuando varios créditos pertene
cieren á diversos interesados y procedie
ren de un mismo título de obligación con
tra un deudor común, si cada acreedor.deudor común, si cada acreedor, 
ó dos ó más acreedores, entablaren por 
separado su demanda para que se les pa
gue lo que les corresponda, se calculará
^omo valor, para determinar la clase de 
juicio, la cantidad á que ascienda la re
clamación.

5 .a En las demandas sobre servidum
bres se calculará su cuantía por el precio 
de adquisición de las mismas servidum- 
bres, si constare.

6 .a En las acciones reales ó mixtas 
valor de la cosa inmueble 

ó litigiosa por el que conste en la escri
tura más moderna, de su enagenacion.

Cuando se demanden con los bienes 
las rentas que hayan producido, se acu- 
uiuUrán éstas si valpr de «qyçllçs.

7 .a En las demandas que compren
dieren muchos créditos contra el mismo 
deudor, se calculará su cuantía por el de 
todos los créditos reunidos.

8 .a En los pleitos sobre pago de cré
dito con intereses ó frutos, si en la de
manda se pidieren con el principal los 
vencidos y no pagados, se sumarán aquel 
y estos para determinar la cuantía.

Se tendrá por cierta y líquida la cuan
tía de los frutos cuando el actor expre
sare en la demanda su importe anual 
y el tiempo que haya transcurrido sin 
pagarse.

Si el importe de los intereses ó fru
tos no fuere cierto y líquido, se prescin
dirá de él, no tomando en cuenta más 
que el principal.

9 .0 La disposición de la regla pre
cedente es aplicable al caso en que se 
pidan en la demanda, con el principal, 
los perjuicios.

10 . Para la fijación del valor de la 
demanda no se tomarán en cuenta los 
frutos ó intereses por correr, sino los 
vencidos.

Alt. 473. En toda demanda se fijará 
con precision la cuantía objeto del plei
to, conforme á las reglas establecidas en 
el artículo anterior, y cuando no pueda 
determinarse por ellas, se expresará en la 
misma demanda la clase de juicio en que 
haya de ventilarse.

Art. 474.^ El Juez de primera instan
cia dará al juicio la tramitación que cor
responda conforme á lo solicitado por el 
actor, á no ser que se crea incompetente 
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NOTA.-«“I.o En la fuerza del viento 
□ «calma, i2«Huracaü; los demás núme
ros intermedios sirven para expresar la 
fuerza relativa á aquellos extremos.

2.® En el estado del cielo o «com
pletamente despejado, loscompletamente 
cubierto; los demás números intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

ESTADO DEL TIEMPO.
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 5;

Barómetros oscilando, vientos flojos ó 
bonancibles; turbonadas locales en dife
rentes puntos de la isla.

{Gaceta de ayer.)
CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA.

Hallándose depositado en poder de! 
Alcalde de mar de Cavite un bote-lancha 
que ha parecido en la playa N. de Ca- 
ñacao pictado de blanco y azul cerca de 
la regala á manera de cinta; 6 metros y 
6 centímetros de eslora; 1'89 de manga 
y 0'82 de puntal; las tablas con que es
tán forradas su casco exterior son de ba- 
oabá y mangachapuy; en su interior ma
deras de palomaría; cinco bancos sin el 
uno, con sus curvas correspondientes de 
lanabá pintadas de azul, dos argollas de 
lierro sobre el codaste y roda de palo- 
maria; asiento de popa cerca del timen 
en su parte estribor, molave y amoguis 
en la de babor, ocho baratejas en el fon
do; sin letrero, contraseñas y pertrechos, 
y no está aferrado de cobre; se anuncia 
al público para que los que se crean con 
derecho al expresado bote, se presenten 
á recogerlo en esta Capitanía del puerto 
con sus correspondientes documentos de 
propiedad; en la inteligencia que de no 
verificarlo así dentro del plazo de 30 dias 
contados desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Manila, 
se adjudicarán á sus halladores según lo 
prescrito en el art. 18 tit. 6.0 de las 
ordenanzas de matrícula.

Manila 2 de Mayo de 1888.—P. O., 
Cristóbal Aguilar Martel,

Terrenos realengos.
El dia 26 la Hacienda pública ven* 

derá en almoneda un terreno baldío rea* 
lengo denunciado por D. Alejo Carunguit 
en Bulanan, jurisdicción de Taban en la 
provincia de Cagayan, sobre el tipo de 
$39^25, y otro en Tariac denunciado 
por D. Francisco M. Sevilla, sobre el tipo 
de $194'14, con sujeción al pliego de 
condiciones que publaca la Gaceta,

Llamados.
El Tribunal de Cuentas llama á don 

Pedro Fernandez, interventor que fué de 
Cápiz y á D, Guillermo Castelví, Admi. 
nistrador que fué de Pangasinan,

Caraballa.
La Secretaría del Gobierno civil de 

Manila avisa que en el tribunal de Pa- 
rañ<que se halla depositada una caraballa 
cogida abandonada.

Su dueño puede presentarse á recia, 
maria en el término de 10 dias.

des 
traj 
niñ 
de 
vé 
lesi 
del

zos 
res 
tes 
vo< 
oti 
in(

PUNTOS RELIGIOSOS.

MES DE MARIA.

El juéves fué mucha la concurrencia
los cu tos consagrados á María en la 

capilla de los PP, de la Compañía de 
Jesús.

BANCO ESPAÑOL FILIPINO.

Correos.
Cartas en lista por desconocerse á los 

destinatarios.
Del /ntenor,

D. Pablo Ponce, D. Andrés Rojas, 
D. B. Pelayo M. Chacon, D. Serapio Ga
licia, D. Andrés Reyes, D. Emeterio Riva, 
D. Ricardo Gaspar, D. Demetrio Ortega, 
D. Pedro Salvador, D. Hermógenes Ta- 
pispisan, D. Gregorio Panaguitan, D. Bal- 
bino Esplanada, D.a Concepcion Alava, 
D. Emiterio Madrikjas, D.a Dolores Perez, 
D.a María de León, D. Ebiro Ibañez, 
D. Matías Sudicceal, D. Severo Paz, D. Vic
toriano Catapusa, D. Garcinio Mae Ve
lazco, D. Eusebio Ignacio.

BALANCE EN 30 DE ABRIL DE

Activo.
Casa del Banco...............................
Menage...................................... . ........
Cartera........ . ....................... . ............
Bancos nacionales y extrangeros..
Valores en suspenso .................. .

Valores á cobrar................................
Alhajas valor de 5 depósitos.......  
Fondos remesados ...................... .
Deudores........... ........................ ....... .
Gastos de pleitos............ ............... 
Agente Comptoir de Hong-kong . 
Gastos desde 1.0 de Enero.........
Tesoro................................... .

$

1888.

8,981'72
998’84 

1.436,047'46 
504,681'48 

20,716'66
1'558'29 

13.229' „ 
1.259,768'76

55*75 
121'82 
47 *40 

4.759*22 
2.415,599'28

LAS PRIMERAS AGUAS.

versos con que terminaba mi mai, 
artículo.

aquí lo que decían:

"Ni la ¿ana en el cuero 
¿utto tan bella 

cual la jueria en sus osos 
Matías centella. 
Ni á sus rejitias 

tuvo roscas y /autas
Laura Ramirea,**

¡Cargue el diablo con el cajista! ¿Hay 
aguante para tanto desatino? Veamos
que yo había escrito:

"Ni la luna en el cielo 
lució tan bella 

cual la que vi en sus ojos, 
mustia centella.
Ni á sus mejillas 

tuvo rosas iguales 
La aurora misma."

Estuvo encargado de la plática el pa
dre Joaquin Carchano. Su palabra fácil 
reposada y clara, vino á decir que durante 
el mes de Mayo todos y en todas partes 
ofrecen flores á la Virgen María, y se 
la vé rodeada de sus hijos con la son
risa en los lábios que demuestra le agra
dan los obsequios, y habla y agradece 
demostrándolo en los favores que concede 
á los que la honran así.

María habla, porque uno de sus ofi
cios es ser nuestra maestra y ella i’u- 
mina nuestro entendimi-nio hácia la ver
dad para la salvación de nuestras almas.

Dios hizo el hombre á su imágen y 
semejanza y le dió participación de su 
sér, y pensando siempre en la salvación 
del alma, Jesucristo vino al mundo á dar 
su cuerpo y sangre para salvarnos, y st 
quedó por eso en el Santísimo Sacra
mento del altar, porque el alma es una 
margarita preciosa de grao valor que el 
mundo no conoce.

¿De qué pues le sirve al hombre ga
nar todo el mundo, si sufre detrimento 
su alma?

Nuestra existencia es una lucha cons
tante entre el espíritu del bien y del mal 
que se acaba cuando se abren las puer
tas de la eternidad. Lo dijo Job,

El cielo pide nuestra alma, da mihi 
animas. Cierto que pocos son los esco
gidos, y por eso no debemos desmayar, 
sinó que debemos resistir; porque des
pués de la lucha, viene la victoria, y de 
la victoria, el galardón que es el mismo 
Jesucristo; y por eso debemos acudir á

Mucho fué que acabara; pero apenas 
hice, reduje á menudos pedazos el im- 

preso, y me arrojé, trémulo de cólera, en 
la cama. Tenía fiebre.

lo

Un momento después entró el mozo 
de la imprenta.

—¡Retírese usted!—le dije en tono que 
lo hizo estimar prudente no esperar á que 
se lo repitiese.,,—¡No quiero.,, ni verlel.., 

Julio C. Díaz.

caso lo declarará así por medio de auto, 
previniendo al actor que use de su dere
cho ante el Juez competente.

Este auto será apelable en ambos 
efectos.

Art. 475 En los juicios de mayor 
y de menor cuantía, cuando no se con
forme el demandado con el valor dado á 
la cosa litigiosa ó con la clase de juicio 
propuesto por el actor, lo expondrá por 
escrito al Juzgado dentro de los primeros 
cuatro dias del término concedido para 
contestar la demanda, acompañando, en 
su caso, los documentos en que funde 
su pretension.

Dicho término de cuatro dias será 
improrrogable.

Art. 476. Presentado dicho escrito 
el Juez convocará á las partes á una com
parecencia, señalando dia y hora en que 
haya de celebrarse dentro de los seis 
dias siguientes, para que se pongan de 
acuerdo sobre la clase de juicio que haya 
de seguirse.

Si no se pusieren de acuerdo y la di
ferencia consistiere en que por no existir 
los datos expresados en las reglas del 
artículo 472 cada parte estimare de dis
tinto modo el valor de la demanda, 
elegirán en el mismo acto un perito que 
lo aprecie, ó uno cada parte, y el Juez 
un tercero que dirima la discordia, si la 
hubiere.

£1 resultado de la comparecencia, á 
la que podrán concurrir, en su caso, los 
Ab gados de las partes y si no los tu
vieren, los Procuradores, se consignará
suciotimeote «n uq

Pasivo.
Capital.................................................
Fondo de reserva...........................
Ganancias y pérdidas....................
Dividendos pendientes...................
Depósitos..... . .....................................
Giros, nacionales y extrangeros...... 
Premios y daños........ . .............. .
Billetes en caja............................. .
Idem en circulación........... ............
D. José Fernandes Vedoya ...... 
Comptoir d'Escompte de París, 

en París sic.......... ....................
Comptoir d'Escompte de Paris, 

en Hong-kong sic.................
Cuentas corrientes.......................... .
Libramientos aceptados...................

5-666,565'68

$ 600,000' „ 
6o,ooo‘,, 
25,248'83
9,210'60 

128,502'17
1.466,327'77

58.174’84 
i.235‘ 

1.198,765*
30* ,,

„ 1,724*92

», 28' ,,
„ i 908,020*06 
„ 209,308'49

Î 5-666,565'68

El Tenedor de libros, P, S., José Va- 
rela.’^V.^ B.°—El Director de Turno, 
Francisco Godtnea,

María, que la devoción perseverante 
María es prenda segura de salvación.

CULTOS.

de

El juéves terminaron las 40 horas 
que Jesús Sacramentado ha estado es-

en

puesto á la adoración pública en la igle
sia de S. Juan de Letran.

El decorado de flores que se veía en 
el altar y en todas partes de la iglesia, 
era lindísimo, primoroso y de muy buen 
efecto.

LA CONVERSION DE SAN AGUSTIN

Hoy celebran los PP. Agustinos con 
misa solemne y sermon en su templo de 
Intramuros, la Conversion de S. Agustin.

Personal militar.
—Han sido propuestos para cubrir va

cante de sus clases en la Guardia civil, 
os tenientes D. Ramon Femenias, don 
^orenzo Molina y el alférez D. Marcelo 
?orras, todos de infantería.

—Se ha dispuesto venga á esta plaza 
en comisión del servicio, el alférez del 
regimiento núm. 6 D; Joaquin Crame, que 
se halla destacado en Balabac.

—Se ha aprobado que el cargo de 
efatura del Detall del regimiento infan- 
;ería España núm. i que se halla vacante, 
lo desempeñe interinamente un teniente 
mas antiguo.

—Se han concedido 2 meses de licen
cia por enfermo para San Juan del Monte, 
al alférez del Batallón Disciplinario don 
Belisario Hurtado.

—Se han concedido 2 meses de li- 
cencía al sargento 2 0 Ramon Guillen y 
al cabo i.o Antonio Sisón, ambos del 
regimiento infantería Ibéria núm. 2.

Noticias de Marina.
—Se han concedido cuatro meses de 

licencia para pasar á Isla de Negros, al 
práctico del puerto de Iloilo D. Francis
co Eloriaga.

•—También se ha concedido una pró- 
roga de uu mes, á la licencia que por 
enfermo disfruta el 2.0 practicante de la 
armada D. Simplicio Mañalac y Rosario.

(Fleiíy di Pie hi.)
Casi siempre viene sin prévia ame

naza, y lo que es peor, á la hora más 
intempestiva: la del paseo.

Son las cinco de la tarde.
El rubicundo astro muéstrase insolente 

y risueño: no parece sino que se burla 
de nosotros, á quienes achicharra durante 
el dia... y durante la noche nos abrasan 
sus efectos del dia.

El cielo es puro, transparente, azu
lado, y solo tal cual nubecilla, muy rara 
oubecilla blanca, vaga de uno á otro lado, 
indecisa, cual si fuese un borracho que 
ni puede estarse quieto ni sabe á dónde 
se dirige.

De súbito, el azul tórnase gris.,, que 
oscurece, oscurece, y llega á tocar el úl
timo grado de este tono.

Los pajariilos que hasta este momento 
cantaban gozosos, enfrascados en el es
peso follaje de los árboles, vánse á las 
puntas de las ramas; enmudecen, ahue
can la pluma y con la cabtza gacha y 
aire tristón, aguardan el chubasco que 
comienza con finísimas hebras, las cuales, 
al tocar el piso de la calle, levantan me
nudas, pero innúmeras nubecillas de polvo, 
que suben hasta los entresuelos á posarse 
en donde pueden, como huyendo del agua 
á par que justificando la existencia del 
dolce par mente municipal.

Con estas nubecillas, llegan hasta las 
narices de los vecinos unas emanaciones 
más ó menos suaves, y maléficas, eso sí, 
pero en cierto modo gratas, pues que no 
son otra cosa que el resuello de ese in
menso ser que llamamos Tierra.

La Tierra es un individuo bastante 
sucio; que cuando siente que le lavan la 
cara, bufa, chilla, y respira fatigosamente, 
enviándonos sus há’itos pesados, pene
trantes, dañinos para la salud de les que 
somos invisibles parásitos del grao jer; 
pero agradables, repito, por cuanto son 
la espresion de la vida del planeta.

•MI

Los cocheros habían ya enganchado 
los caballos al carruaje, y se daban los 
últimos toques para parecer más ele
gantes (?)

Unas malas polainas, que hacen el pa
pel de medias-botas; un pantalon ancho, 
blanco-turbio; una levita que ni es levita 
ni nada más que tapa-trooco, blanca-tur
bia también, ceñida por un cinturón de 
soldado; y por remate una chistera aca
ramelada, llena de bollos: tal es el unü 
forme de un cochero de lulo en Fi
lipinas.

¡Pobre también Hermógenes!... Ha pa
sado el mal rato de vestirse, mucho peor 
que el de asear caballos; ha sufrido el 
duro trance de calzarse las botas ¡oh do
lor! Y todo, ¿para qué? Para que nna

concurrentes con el Ju z y el actuario.
Art. 477. Cuando las partes no se 

pongan de acuerdo sobre la clase de jui
cio que haya de seguirse, el Juez, den
tro de los dos dias siguientes al de la 
comparecencia ó al de la declaración de 
los peritos, en su caso, decidirá por me
dio de auto lo que estime procedente.

Art. 478. Contra el auto declarando 
que corresponde el juicio de mayor cuan
tía no se dará recurso alguno.

Contra el en que se declare ser de 
menor cuantía solo se dará el recurso de 
nulidad.

Este recurso deberá interponerse á la 
vez que el de apelación de la sentencia 
que decida el pleito; pero será necesario 
prepararlo, manifestando, dentro de los tres 
dias siguientes al de la notificación del 
auto, el propósito de utilizar á su tiempo 
dicho recurso de nulidad.

Si se declara que debe ventilarse la 
demanda en juicio verbal ante el Juez de 
paz competente, este auto será apelable 
en ambos efectos.

Art. 479. Cuando en los juicios ver
bales hubiere duda sobre la cuantía liti
giosa, la decidirá el Juez de paz oyendo 
á las partes en el mismo acto de la com
parecencia para el juicio.

Contra su fallo declarándose compe
tente no se dsrá apelación; pero si se in
terpusiere de la sentencia definitiva, po
drá el Juez de primera instancia declarar

tía ó materia litigiosa se dará el recurso 
de apelación en ambos efectos para ante 
el Juez de primera instancia del partido.

Alt. 
rarse: 

i.o

SECCION SEGUNDA.
Diligencias preliminares, 
480. Todo juicio podrá prepa-

Pidiendo declaración jurada el 
que pretenda demandar á aquel contra 
quien se propone dirigir la demanda 
acerca de algún hecho relativo á
sonalidad de éste, y sin cuyo 
miento no pueda entrarse en el

2.0 Pidiendo la exhibición de

la per. 
conoci. 
juicio, 
la cosa 
ser ob-mueble que, en su caso, haya de 

j*^to de la acción real ó mixta que trate 
de entablar contra el que tenga la cosa 
en su poder.

la unidad del juicio si resultare ser el in
terés mayor de 500 pesetas.

lores, se consignará | Contra el auto en que el Juez de paz
acta (|u# firmafía los ’ dwlaro no ssr de su competencia la cuan*

3 .0 Pidiendo el que se crea herede
ro, coheredero ó legatario la exhibición 
del testamento, codicilo ó memoria testa
mentaria del causante de la herencia ó 
legado.

4 .0 Pidiendo el comprador al vende
dor ó el vendedor al comprador, en el 
caso de eviccion, la exhibición de títulos 
ú otros documentos que se refieran á la 
cosa vendida.

5 .0 Pidiendo un socio ó comunero 
la presentación de los documentos y 
cuentas de la sociedad ó comunidad al 
consocio ó condueño que los tenga en 
su poder, en los casos en que proceda 
con arreglo á derecho.

El Juez accederá en cualquiera de es
tos casos á la pretension, si estimare jus
ta la causa «o ss Nc eatao49

comprendida en ellos, la rechazará de 
oficio.

La providencia denegando la preten
sion será apelable en ambos efectos.

Art. 481. En el caso primero del ar
tículo anterior se procederá en la forma 
prevenida para la confesión en juicio, has- 
ta obtener, en su caso, la declaración de 
confeso.

Art. 482, En el caso segundo del 
art. 480, si exhibida la cosa mueble, el 
actor manifestase ser la misma que se 
propone demandar, se reseñará en los 
autos por diligencia del actuario y se de
jará en poder del exhibente, previniéndole 
que la conserve en el mismo estado hasta 
la resolución del pleito.

También podrá decretarse, á instancia 
del actor, el depósito de dicha cosa mue
ble si concurrieren los requisitos exigidos 
por el art. 1.382 para que pueda decre
tarse el embargo preventivo. Este depó
sito será de cuenta y riesgo del que lo 
pidiere, y de derecho quedará sin efecto, 
con indemnización de perjuicios, si aquel 
no entablare su demanda dentro de los 
treinta dias siguientes.

Quedará igualmente sin efecto la pre
vención ordenada en el párrafo primero 
de este artículo si no se interpusiere la 
demanda dentro de dicho término.

Art. 483. En el caso 3.0 del art. 480 
no estará obligado á la exhibición del do- 
cumento el que designe en el acto de 
ser requerido el protocolo ó archivo don* 
de se halle el original,

Art. 484, El que se niegue, sin justa 
causai á la exhibición de tjue tratan
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Ib,!, incpcrt»,. Ut.trampa la moaítoa. kó Sr. Icaxa (O. José Juan) única- 

série de eternos paseos... "“^Consumió el Sr. Perez (padre) el primer
turno,—intentando leer su discurso de lo 

—¡Señor. protestaron algunos accionistas, por
-Desengancha. ¿.soues de ber la discusión oral según reglaraento-y
Esto lo ordena el señor, despues de ( los acuerdos de la Jun

ta V la forma é inconvenientes de la 
Operación que, á su jucio, careen de 
sólidas garantías; entrando luego á dar al
guna** esplicaciones á la Reunion, según 
previenen los Estatutos del Banco, su 
director el Sr. Godinez, que fue aludido 
por el Sr. Perez (padre).

El letrado Sr. Manzano Mendez con
sumió lu.go el 2.0 turno, insistiendo en 
las aseveraciones del Sr. Perez, recogien
do lo dicho por el Sr. Godinez y ana
lizando las, para él, escasas garantías que 
la Empresa de los tramvns ofrece.

Concedida la palabra al Sr. leaza (don

haber dirigido la vista al cielo, I
No hay duda,—le dice á su mujer—que

tenemos agUA h''.sta la hora de la cena.
Y, efectivamente', media hora más tarde, 

el sol muéstrase más cínico que nunca, 
próximo ya á tocar el horizonte, se des
pide echando sapos y culebras, pero siem
pre risueño, con su eterna desvergüenza.

Lo malo es que ya el carruaje está 
deseogaochado; el señor ha cambiado de 
traje, y la señora, y la niña... ¡Pobre 
niñi! ¡Cuánto maldice la lluvia! No pue
de ver á su Cárlos del alma... Ptro, sí, le
vé al fio; porque Cárlos, como tiene ca
lesa, pasa una, dos y hasta tres veces por 
delante de la casa...

En tanto, los pájaros se esponjan go
zosos, recibiendo los ú timos rayos sola
res, y canta que canta, se dicen pro
testas de amor, se dirigen apóstrofes pro
vocados por los Celos... y ss rien de nos
otros, los no volátiles, que maldecimos á la 
inoportuna lluvia.

Con las primeras aguas, se vigoriza 
y reverdece el zacate.

Los reumáticos retornan á su antiguo 
mal humor y vuelven de nuevo á ver el 
firmamento, en pleno dia, á consecuen- 
de los dolores que el mal produce.

Los carabaos se alegran.
Las ranas nacen espontáneamente, y 

no así como se quiera; nacen alegres, bu
lliciosas: todo lo dicen cantando, á coro, 
y siempre al unisono.

¡Dichosas ellasl

hacían ese favor, sin el cual no podían 
aquellos tomar posesión. !

Pero se experimentaron muchos que
brantos de fortunas por tal motivo, y el 
vecino que no tenía que pagar alcances, 
se veía imposibilitado de vender ó hipo
tecar finca señilada para fianza de un 
amigo; ó era esto una gran complicación 
para las herencias, por la pesadez del Tri- 
bunal de Cuentas en dar los dniçfuitos.

Entonces les vecinos ricos, que tenían 
sobre si dicha calamidad permanente de 
las fi'nzas, idearon librarse de ella por 
un mélio ingenioso, hábil, cempletamen- 
te satisfactorio pira el Estado.

Crearon, con auucncia de la Autori
dad, una sociedad anónima, que creemos 
se llamaba La Esperanza, sin otro ob
jeto que facilitar taltíá garantías mediante 
un corto sacrificio de los afianzados.

Del capital reunido, tenía la sociedad

Córnplices de malhechores.
El dia 8 de Abril último la Guardia 

civil del puesto de Tanjay, en Isla de 
Negros, aprehendió en el sitio denomi
nado Tagachar, comprehension del pueblo 
de Amblan, á los individuos Dionisio 
Taglear y Benito Tintan, por vehementes 
indicios de complicidad en actos criminosos 
de otros malhechores.

También el dia 13 del propio mes la 
Guardia civil del puesto de Dumaguete, 
Negros, echó el guante á los indivi
duos Salomon Bingco, Magdaleno Serra 
y Juin Tumbaran, como cómplices de

currido, á ir despues de la cena á pre
senciar la función de teatro al aire i- 
bre, cuyo tablado se había levantado fren- 
te al átrio de la iglesia.

Se encendieron a'gunas piezas píricas, 
bastantes cohetes y bombas y dos toros 
de fuego hicieron la delicia del pueblo 
que los recibió con grao algazara.

Hubo reuniones en algunas casas del 
pueblo, viéndose muy animada la del juez 
de paz D. Vicente Perez de Tagle don
de había un hermoso ramillete de seño
ras y señorilís, y, como es natural, por 
aquello de la soga trás el caldero, mu
chos caballeros, en su mayor parta pro
cedentes de Manila.

Se pasó el rato agradablemente y todos 
quedaron muy complacidos de la amabi
lidad de los dueños de la casa.

La banda de música del pueblo y la 
buena orquesta tituDda de Sao Ju^n del 
Monte recorrieron las calles del pueblo 
dando serenatas.

Anoche debió de verificarse la segunda 
función teatral al aire libre.

32 de punta!; capacidad, 5.195 toneladas 
de registro; capacidad de las carboneras, 
1.600 toneladas; capacidad para i 400 
pasajeros de tercera clase, 40 de segun
da y 80 de primera.

La cámara para pasajeros de primera 
clase, decorada caprichosamente y con 
gran lujo, raramente encontrados en otros 
vapores que frecuentan este puerto, está 
colocada en el centro del vapor, y dis
pone de espléndidos salones, con todas 
las comodidades imaginables, hasta para 
el espíritu más exigente y refioado.

La cámara de segunda ciase, colocada 
en la popa, es proporcional á la prime
ra, y se halla adornada timbien con lujo.

La tripulación se compone de 131 per
sonas. La máquina, que es de fuerza de 4 600 
caballos, es la tercera de cuádruple ex
pansion que hasta ahora se ha ap'icado 
á los vapores.

El Buenos-Aires está iluminado con 
luz eléctrica, y para comodidad de los pa
sajeros tiene también máquinas hidráu
licas para sus servicios y maniobras de 

I carga y descarga, de cubierta y de timon.
En cuanto á la oficialidad del barco, 

I no puede ser más distinguida e« su trato, 
l y al comandante se le considera en Es

paña como uno de ios más experimenta- 
I dos oficiales de la marina mercante.
I Dentro de poco—termina diciendo El 
1 Corneo de ’•-tendremos en nues- 
I tro puerto un vapor más, el Montevideo, 
I perteneciente á la misma Compañía Tra- 
I satlántica.

G 
el

el

los criminates nombrados Camantin
Valentin Cachíla,

y
autores de varios de

litos y á quienes la Guardia civil per
seguía.

Todos ellos fueron entregados á las 
autoridades de las provincias respectivas.

José Juan), pasó á rechazar uno por uno 
los argumentos 9'^'^ acababan de expo
nerse y se extendió en con ideraciones 
detalladas sobre la índole de la ope
ración, sus garantíis, las facultades de 
¡a Junta de gobieruo y la correcta forma 
seguid en todos los trámites de este 
asunto.

Provocóse un incidente entre el ora-

Forman parte de la armonía universal, 
cosa que aún no hemos conseguido mu- 
chos escritores en este país de lluvias tor
renciales y calores sofocantes.

Los indios de las afueras se salen al 
batelón, desnudos, ó casi desnudos; pero 
por faroi ias, y todos, regocijados, bendi
ciendo á Dios qus todo lo puede y que 
tan sábiamente lo dispone todo, y ahí, 
ajilándose, y á lo mejor raspándose mú- 
tuaraente la piel, acojen con verdadera 
fruición los copiosos, líquidos cordones
que del cielo caen...

La atmósfera pierde su trasparencia; 
la diafanidad de antes ya no existe, se 
aspira con cierto no sé qué de placer... 
y si no, que lo diga Beniamin, en quien 
pued n tanto las primeras aguas, que en 
cuanto éstas vienen ya está nuestro atni- 
go hecho un Dr. Garrido cósmico j sís
mico, anunciando baguios y otros fenó- 
menos meteorológicos...

¡Oh!...............................................................
¡Ah!..............................................................

dor y el Sr. Perez (hijo), sobre porme
nores de la Operación discutida, tomando 
parte en el mismo ti Sr. Godinez que, por 
stgunda vez, historio puntos controver
tidos. -

Al concederse la palabra al br. tSal- 
bás (D. Esteban) para consumir el ter
cer turno en contra, cedióla al Dean 
Sr. Netter, que volvió sobre las razones 
aducidas por una y < tra parte, é hizo 
reflexiones sobre el deterioro que puede 
sufrir el material de la Empresa.

El Sr. Icaza pidió de nuevo la pala
bra, y pasó á consumir el segundo tur
no en pró, refutando los argumentos allí 
exousstos y examinando la cuestión bajo 
nuevos puntos de vista, principalmente el 
jurídico; y luego determinado su discurso, 
pidió la palabra por segunda vez el señor 
Manzano Mendez, quien, ya sin consumir 
turno por haberse agotado los en contra 
de reglamento, lo cual quiere decir que en 
la discusión no hubo todo el órden que 
fuera de desear, habló extensamente.

Siguióle en el uso de la palabra el 
propio Sr. Icaza qu?, consumiendo el 
tercer turno en pró, recogió las afirma-

Obras de carreteras.
De conformidad con la Inspección ge

neral de Obras públicas que lo había pro
puesto, se ha dispuesto por el Ministe
rio de Ultramar, al propio tiempo que ha 
sido autorizada la ejecución de todas las 
obras de dicho ramo con proyecto apro
bado, que en lo sucesivo, las obras de 
nueva construcción y de reparación cor
respondientes á las carreteras de estas Is
las, cuyos proyectos hayan sido aprobados 
por autoridad competente, se costeen en

Música.
La banda de Artillería, tocará esta 

noche en el paseo de la Luneta, el si
guiente programs:

Gran marcha 3.a de Las Antofchas;
Meyerbeer.

La Pasionaria, mazurka; Valdés.
D. Pascual, final del i.er acto; Do

nizetti.
Canto de Amor, melodía; Almagro.
Pardon de Ploermel, sinfonía; Me

yerbeer.
El Carnaval de Manila, valses; Car

tagena.
Eegente, paso-doble; N. N.

5000 pesos como depósito en el Tesoro, 
á responder de toda pronta exigencia. El 1 
resto lo manejaba en préstamos y des- I 
cuentos á corto plazo (muchos de ellos á 
empleados) á interés razonable. I

Publicaba balances con frecuencia y 
tenía como inspector un Delegado oficial.

La sociedad que así setvíi á su clien
tela, en años en que no tuvo alcances 
que pagar, repartía decentes dividendos 
á los accionistas.

Esto sugirió á algunos empleados la 
idea de la Sociedad de Fianzas mútuas 
para conseguir más, barato el mismo ser
vicio. Fué aprobado el plan, y principió 
uno guerra sorda á la sociedad anónima 
citada, que tenía sus partidarios entre los 
empleados de cargo, así como entre el 
comercio, lo cual demostraba su buena 
marcha y su utilidad.

Hace unos veintisiete años, y á mo
ción de dependencias de Hacienda, se 
ordenó que el depósito sin interés de los

de

Los malhechores de Dao.
El dia 28 de Marzo ú'timo por fuerza 
la Guiídia civil de la Sección de An-

tique, á las órdenes del cabo europeo Pe
dro Gallego, fueron aprehendidos en un 
covacbo sito eu el barrio de Igpandan, 
compréhension de Hoüo, los individuos 
Martin N., Martesano Manas, Berto N. y 
Balbíno N., autores del robo y asesinato 
cometido en 28 de febrero en el pue
blo de Dao.

En el acto de la aprehensión se les 
ocuparon varias armas, de diferentes efec
tos y un capacete negro idéntico al que 
usa la Guardia civil.

de
las

se 
la

su

se

totalidad por los fondos locales.

Cementerio de animales.
Por persona que nos merece crédito 
nos dice que parece haberse elegido 
playa de Malate para enterrar en ella

los restos de los animales muertos por 
la epizootia, pues son varias las inhu- 
maciones de carabaos, caballos etc., veri
ficadas en el trayecto de dicha playa 
hasta el polvorín.

Ignoramos si en los referidos enter-

ciones del orador que le precediera, y 
propuso, finalmente, que infoünára el le
trado consultor del Banco, pira mayor 
conocimiento en los oyentes de lo suce
dido, como así lo hizo el Sr. Saez con 
beneplácito de la Presidencia; y cerró la 
discusión el Sr. Netter, con algunas con- 
sideraciones en sentido igual, de contra, 
á sus ant riores palabras.

Hallando la Presidencia bastante de
batida y dilucidada la cuestión, procedió
se á votar, con varios incidentes sobre la 
personalidad de algunos accionistas y vo
tantes.

El acuerdo de la mayoiía fué, por 32 
votos contra 16, favorable á la Junta de 
gobierno y en el sentido que defendió 
el Sr. Icaza: aprobar la operación y los 
acuerdos de la dicha Junta.

Antes de levantarse la sesión propu
so el Sr. Manzano Mendez un veto de 
gracias al Presidente por su acierto al 
dirigir la discusión, que fué acordado por 
unanimidad.

Propuso luego el Sr. Icaza un voto 
de confianza á la Junta de gobierno, pero

ramientos se llenarán los requisitos re
comendados por la ciencia (creemos que 
no): pero, aunque asi sea, es decir, aunque 
se sepulten los cuerpos de los animales 
con una capa abundante de cal ó sulfato 
ferroso, la circunstancia de hallarse las fo
sas á orilla del mar en sitios húmedos por 
la marea, no creemos sea nada favorable, 
para evitar la propagación de la epidemia, 
teniendo en cuenta la costumbre que hay 
de b'ñir los caballos á veces en !a mar, 
aparte de ser doblemente reprensible, por 
ser dicha playa, la de la Ermita y la de 
Santa Lucía, ¡as habilitadas para baños 
de personas.

Creemos, por tanto, conveniente que 
la vigilancia de la autoridad impida que 
sigan verificándose enterramientos de ani- 
malts en dicho punto.

5.000 pesos hecho por ¿a Esperanaa, se 
elevase á la suma de 50.000,

La sociedad entonces resolvió liquidar j 
porque ya no tenía cuenta á los accio- j 
nistas continuar afianzando empleados. 1

Entró entonces en su período de plena I 
prosperidad, sin competencia, la Sociedad 
de Fianzas mútuas.

¿Cómo se ha gobernado?
Unos dicen que bien, y otros que muy 

mal. No lo sabemos ni nos importa. Mas ' 
no hay que prescindir de un dato pre
cioso para juzgar las nuevas disposiciones: 
son hijas de la experiencia recojida aquí, 
no por los vecinos, sioó por empleados.

HarÍ4 bien el colega en no censurar
las á bu’to, sinó en examinarlas en de
talle y auxiliar con su estudio á los mas 
interesados en su observancia. Probable
mente le secundaremos.

Tenga, pues, por fuera de lugar el 
ejemplo del almacenero con 800 pesos 
que deja en la Peoín^ul ! á su mujer.

Parece que se ensaya la cremación 
en los restos de esos animales, que por 
fallecer de una enfermedad epidémica son 
un peligro para lo¿ de su especie y para

personas.

el Presidente no creyó oportuno se to- 
mára en cueot?, habida consideración á 
que creíi ser punto extraño al objeto 
de la convocación, sin perjuicio de que 
se propusiera y acordára en otra junta.

Levantóse la sesión á más de las dos 
y media de la tarde.

Fiesta de impresores.
Mañina es San Juan Ante-Portam- 

Latinam, patron de los impresores, que 
nos dicen se organizan en Cofradía nom
brando presidente honorario á Benjamin, 
y poniendo al lado del altar del Santo, 
á manera de ex-voto, vulgarmente llama- 
do milagro, un BeojAminito de cera con su 
cayado y todo; y es poco aún en su ho
nor, porque á él se debe que en Sam- 
paloc, donde solo festejaban los cajistas 
á la Divina Pastora, festejen ahora al 
San Juan citado.

Gallera clandestina.
La Guardia civil de Pasig ha dete

nido á II individuos que en una semen
tera jugaban al gallo.

Al ser sorprendidos, varios de los ju
gadores pudieron escaparse.

Se les ocuparon dos gallos de pelea.

Robo,
El 30 del pasado se perpetró un robo 

en la casa de D.a Pascuala Almeida, sita 
en Malate, en ocasión en que ésta se ha
llaba fuera.

Los cacos se llevaron alhajas por va
lor de unos $ 300, un billete de Banco 
úe $ 25 y otro de $ 10 y tres ó cuatro 
pesos en moneda de plata.

De la casa desaparecií^ron los criados 
Juan Tinio y Bernabé Guit jo, quienes aún

i 00 han sido habidos por la Veterana.

Fuera de su acera.
Hay desde hace dias, hasta la cuent® 
ellos se ha perdido, una losa de la

esquina de la eslíe Real á la de Cabildo, 
acera correspondiente á la Comandancia 
de la Veterana, que se ba caído á la 
calle, sin que una mano caritativa se en
cargue de volverla á su sitio.

Noticias del Puerto.
Desembarca el patron del b.-gta. Leo

nor D. Domingo Eihevartía, y en su lu
gar embarca el piloto D, Domingo Na- 
veran Sacona.

Desembarca el capitán del b -gta. San 
Francisco por hallarse en reparación di
cho buque.

Vuelve á embarcarse en el vapor Don 
Juan el 2,0 oficial D. Máximo de la Paz.

Desembarca el 2 0 maquinista* del va
por Catniffutn D. Gregorio Velasco y en 
su lugar embarca D. Quirino Benedicto.

1 Anteanoche fueron detenidos por los

Un misterio natural.
Las últimas resacas en las costas de 

Bretaña, sobre todo entre Saint-Malo y 
Saint-Lunaire, han tenido extraordinaria 
fuerza, y arrastrando grandes masas de 
arena hasta una profundidad de tres y 
cuatro metros, acaban de revelar á la luz 
del dia uno de los misterios más inte
resantes de la naturaleza.

Bosques enteros, enterrados desde hace 
diez y ocho y veinte siglos, han quedado 

1 al descubierto. Y el f nómeno es tanto 
más interesante, cuanto que la selva ha 
sido sorprendida precisamente cuando se 
estaba trasformando en bulla.

Distínguense con la mayor claridad 
1 los heléchos, los troncos de los árboles 
j caídos, las cortezas, las gruesas ramas, 
I todo ello en pleno estado de descompo- 
j sicion y trasformado ya en algo más que 
I turba. Hay troncos de árbol de 4 y 5 
I metros de largo.
I Esta selva se hallaba situada á m lar

ga distancia de una ciudad misteriosa
I que desapareció bajo las aguas hace mu

chos siglos, y de la cual no ha quedado 
I más que el nombre: la ciudad de Is.

celadores del puerto y puestos á dis
posición de la competente autoridad dos 
indios y un chino p r indocumentarlos.

de 
es 
de

Esta ocasión de sorprender el secreto 
la formación de las cuencas hulíeras, 
completamente nueva en la história 
la ciencia.

El correo directo.
La Compañía general de Tabacos de 

Filipinas, ha recibido ayer el siguiente 
telegrama:

"A las tres de la tarde de ayer jué- 
ves, pasó por Singapore con rumbo á Ma
nila el vapor.correo Santo Domingo.*^

El mártes por la mañana, es proba
ble que fondée en bahía.

LA CUESTION DEL BANCO.

Bendición de banderas.
El 13 ó 14 dfcl actuil parece que eS 
dia señalado para la entrega de su^ 

nuevas banderas al i.o y 2.0 batallón

Ayer mañana, con grao concurrencia 
de accionistas, se reunió la Junta general 
de los del Banco, de la que ya tienen 
noticia nuestros lectores, convocada para 
tratar y resolver las dificultades surgidas 
entre el director Sr. Perez y la Junta 
de gobierno, relativa á la operación por 
esta verificada con la empresa concesio
naria de los tramvías de Manila, sobre un 
piéótamo de 40 ó 50,000 pesos, destinado 
á imprimir mayor actividad á las obras 
del tendido de rails y establecimiento 
de líneas.

Aunque de escasa importancia el asun
to en si, por el interés de personalida
des que en el mismo figuraba, era motivo 
de la gran espectacion reinante respecto 
de esta Junta, que se convocó por gestio
nes del director disidente anta el Gober
nador general, el cual, como protector 
nato del Banco, movió á la Junta de go- 
para que se realizará la reunion ayer 
habida.

Como deciamos, grande fué la con
currencia y muy larga la reunion, pues 
empezando á las nueve y media de la 
mañana, terminó ya cerca de las dos de 
la tarde, más de cuatro horas que se pasa
ron en discusión candente y esclareci
miento de algunas cuestiones de orden é

del regimiento de Artillería.
Se celebrará solemne función religio- 

sa que se verificar.á en la Santa Iglesia 
Catedral, predicando eL orador sagrado 
Presbítero D. Cesáreo Blanco, Capellán 
del i.er batallón de dicho regimiento.

Según oímos decir, los artilleros para 
mejor solemnizar la fiesta que celebran 
darán un banquete, que á ser posible 
endrá lugar en la casa-Ayuntamiento.
t

Cuestiones de sport.
Disentimos de cuanto dice nuestro apre

ciable colega La Opinion en su suelto 
de ayer, sobre la compra de caballos en 
la India-Inglesa.

En primer lugar, la experiencia dice 
que la hermosa raza de caballos austra
lianos sirve perfectamente para semen
tal en Filipinas, y así se ha experimen
tado en varias ocasiones.

Dice también que resulta conveniente

Vacuna,
Al decir de un colega hoy firmará e* 

bernador general el decreto creando 
Instituto central de vacunación.
Al frente del instituto habrá un mé- 

dico director, otro secretario y dos más 
vacuna-dores. Entran á formar parte del
instituto, desde lufgo, los tres vocales 
médicos que hoy tiene la Junta de va
cuna y la cuarta plaza de médico, 
proveerá por concurso. Se asegura que
los puestos de médico director y secreta
rio, los ocuparán los Sres. Candelas y 
Robledo.

Como en la granja modelo de Luzon 
hay ganado vacuno suficiente, de este 
punto se traerá la vacuna, sin que aún 
esté elegido el local en que se instalará 
el instituto.

Quedan suprimidos todos los vacuna- 
dores generales, quedando sugetos los va- 
cunadorcillos á los médicos titulares, en 
quienes radicarán las funciones que hasta 
ahora desempeñaban aquellos.

la adquisición de caballos árabes en la 
India-Inglesa: nos consta que no hay 
caballos de tal raza en ese punto, á no 
ser en escaso número, de importación y á 
alto precio; además creemos que la com
pra se verificará en Pert-Said, donde sí se 
encuentran caballos árabes buenos y abun
dantes, debiendo ser error del colega lo 
que dice sobre la India-Ioglesa.

Los caballos que hay en este punto, 
son de raza inglesa, un tanto degenerada 
é influida por cruzamientos tártaros y ára
bes, de menor alzada y fuerzas que sus 
originarios. Son los caballos de la India- 
Inglesa á los ingleses de pura sangre, 
lo que tos de Filipinas á los cordobeses.

De ellos á los árabes puros, van al
gunas kilómetros de distancia.

Calle sin nombre.
¡Ya se vé! con las infinitas ocupacio

nes que embargan la atención de los se- I 
ñores Regidores, se comprende que el 
que más y el que menos ande siempre 
falto de tiempo para inspeccionar por si 
propio el distrito que tiene á cargo y 
proveer oportunamente á las necesidades 
del mismo. I

Nada pues tiene de extraño, que por 1 
un distrito ande descuidadilla la limpieza 
pública, por otro el alumbrado, en el de 
más allá ambas cosas y que haya por fin 
otro tan señalado y chic, como la Ermita, 
en que haya una calle, habitada por per
sonas de relaciones, que no pueden ser 
visitadas por carecer aquella de nombre. I

¡Vamos, Sr. Regidor! he ahí ocasión 
de demostrar los conocimientos y aficio
nes naturales bautizando esa calle anóni
ma, que para que V. no se confunda le 
diremos es la segunda á mano izquierda 
de la calzada de San Luis.

Con que vaya V. eligiendo entre sus 
aficiones históricas, literarias ó flamencas, 
y no se olvide de convidarme al bautizo.

¡Ah! y para el dia que este se veri
fique, bueno será que mande V. poner 
de limpio dicha calle que actualmente 
anda bastante descuidadilla.

Ayer tarde J ingresaron en el gazapón 
del puerto dos individuos por riña y —
cándalo, en uno de los buques surtos

es- 
en

Valiente profesora.
Como dato cutioso se consigna qu2 

la decana de las profesoras de instrucción 
primaria de Lisboa ha cumplido en 12 del 
mes pasado la edad de ciento cuatro eños. 
Está jubilada con su sueldo íntegro, por 
el cual cobra 24’> reis por dia; es sol
tera, y goza de perfecto estado en sus 
facudades intelectuales.

el

vil

rio.

Servicios de la Veterana.
En la Comandancia de la Guardia Ci.
Veterana, se halla depositada una carta

con el sobre dirigido á doña Mercedes 
Félix de Córdoba de García Doncel.

La carta fué encontrada por una pa
reja del mencionado cuerpo, en la calle, 
y se entregará á la persona que la haya 
dirigido, despues de dar las correspon
dientes síñas.

Ayer por la Guardia civil Veterana 
han sido detenidos 16 individuos por in- 
fringir los bandos municipales.

Un consejo por día.
Potage de judias blancas â eslilo de 

Adadrid. —Echense en agua hirviendo con 
sal y un poco de manteca ó aceite.

Rtfté-íquense á menudo con agua fría, 
durante la ebullición.

o

y

Cuando estén cocidas, escúrranse.
Pónganse en una cazuela cou manteca 

aceite.
Saltéense.
Añádase perejil picado, sal, pimienta 

un poquito de vinagre ó de agráz, y
aun mejoi zumo de timón.

OPERA ITALIANA

Favorita. ba

FIANZAS DE EMPLEADOS.

La compañía de ópera italiana 
actúa en el teatro de Tondo, ha puesto

qu? de

Discusión ortográfica:
•—Pero, hombre, ¿ss posible que escii-
V., ayer, con h?
—¿Y acaso no está bien, siendo cosa 
tiempo? Fíjese V. en que, hoy, se es-

incidentales 
que último, 
daremos las 
han llegado 

Presidió

allí surgidas y la votación, 
del asunto, de todo lo cual 
noticias que hasta nosotros 
por fidedigno conlucto.
la Junta el Sr. Quirogi Ba

llesteros, en delegación del Exemo. Go-

Buena noticia.
Hemos oido asegurar qus en el punto 

en que cambia la dirección del malecón 
exterior que actualmente se construye en 
el puerto, se hará una esplanada sufi

Bebida agradable.
En vista de lo que decíamos hace po’ 

eos dias en un Consejo por d4a sobre 
las bebidas estomacales que se hacen en 
Europa con el geogibre, nos ha enviado 
la Botica inglesa muestra de una cerveza 
gaseosa de gengibre que allí se vende, y 
que, en efecto, es bebida que, mediana
mente ftía, sienta muy bien.

Prometemos probarla de nuevo.

UN ASESINO COJIDO.

beroador general. Protector del Banco, 
y dicho Presidente comenzó exponiendo 
á la consideración de los convocados si 
convenia proceder á la lectura de antece
dentes de la cuestión que iba á debatirse, 
ó si era más conveniente suprimirla, en ob
sequio á la brevedad y en atención á 
que todos los allí convocados tenían noticia 
bastante de los citados documentos, á 
saber: los acuerdos de la Junta de gobier
no, la instancia de Sr. Perez (hijo) y el dic- 
támen del Letrado consultor del Banco; y 
por unanimidad se acordó no proceder á 
la referida lectura, dándose por enterados 
de aquellos, todos los concurrentes á la 
Junta.

Abierta discusión sobre lo principal, 
que era examinar los actos de la Junta 
de gobierno y la validéz y conveniencia 
de la Operación contratada con la Empre- 
sa de los Tramvías, pidieron la palabra 
para consumir los tres turnos en contra 
los Sres, Perez (padre). Manzano Mende? 
{ Baihái (D. Est-ban), y par? hablar 90

ciente para establecerse uoa batería que 
alcanzará á las dos entradas del mismo 
puerto.

De ser cierto lo dicho, se dá como 
seguro y próximo el derribo de la mura
lla por el frente del mar, pues las bate
rías que además del punto citado podrán 
colocarse en otro análogo del malecón 
opuesto, harán inútil la permanencia de 
las establecidas actualmente.

El Diario de ayer lamenta en su edi* 
torial la situación en que pone á los em
pleados de cargo el nuevo reglamento de 
fianzas mútuas de los mismos, por los des
cuentos que establece.

Para demostrarlo, presenta el caso de 
un almacenero con 800 pesos de sueldo, 
que venga dejando en la Península fa
milia que mantener y pagándose el pa- 
sage.

Creemos que exprime la materia el 
colega demasiado.

Las plazas de almacenero, como la que 
cita, se deben proveer aquí entre sar
gentos del ejército, como está mandado, 
ó en empleados subalternos de escasa ap
titud para trabajos de bufete,

En general, no estarán los cargos pú
blicos medianamente distribuidos hasta que, 
á semejanza de lo que pasa en la Admi
nistración militar, sea atribución de la Au- 
toridad superior, asesorada de una junta

En S. Juan del Monte.
Anteayer celebró el pueblo de S. Juan 

del Monte la fiesta de la Invención de 
la Sta. Cruz, viéndose muy animado el 
pueblo durante el dia por numerosa con
currencia.

El inoportuno chaparrón que cayó por 
la tarde, hizo que la procesión que se pre
paraba á salir se trasfiriera á la tarde 
de ayer.

A las siete y media de la noche cesó 
el aguacero y la agradable temperatura 
que después hizo y lo sereno de la no
che animó á las muchas familias de esta

' CaptUl <|us á a<|uel pueblo habían con-

Según noticias, ya se encuentra en po
der de la justicia el llamado Nicolás Ro- 
reto, autor del asesinato cometido en el 
pueblo de Bais, en Isla de N gros, en 
la persona del peninsular D. Valero So
ler, de cuyo hecho hemos dado cuenta 
á nuestros lectores.

Dentro de breves dias esperamos dar 
noticia de la sentencia que dicte el se
ñor Juez que instruye la causa corres
pondiente.

en escena una sola obra Aída. Digo poner I 
en escena entiéndase: con relación á la j 
ejecución artística, ha interpretado fiel- j 
mente buen número de espartitos que han 
valido á sus artistas espontáneas y justas 
ovaciones. I

Donde toma parte una cantante del 
extraordinario mérito de la Sra. Balzofiore, I 
ó una consumada actriz como la hermosa 1 
Sra. Knubel, ó un tenor como Balzofiore, I 
que hoy canta una obra de tenor ligero, I 

í mañrna una de medio carácter y pasado 1 
una de tenor dramático absoluto ¿qué mas I 
se puede pedir?

Sin embargo, este continuo cambio de 
obras, sobre destruir al cantante, le hace 

I desmerecer en algunas ocasiones y parece j 
I que el que noches pasadas arrebataba al 
I público, después casi desfallece y si se 
I deja pasar, es solo por indulgencia.
I Esto es lo que pasa en Tondo; un solo 
I çuartetfo, es é que lleva el peso de la 
I temporada, y están haciendo ellos solos 
I seguir PVante la empresa,
I Anteanoche, en conjunto la ejecución 
I de Favorita, dejó que desear.
I Los intérpretes de la obra s« ñora Knu- 
I bel y stñores Balzofiore, Falciai, e^tc. fue- 
I ron aplaudidos en determinados números.

cribe con h.
—-Claro, pero por esa razon escribiría 

V. también cou h, pasado mafiina.

Ante una mujer casada, que por des
gracias conyugales siente un santo horror 
hácia el matrimonio y desea vivamente 
recobrar su libertad, se refería el caso de 
dos esposos que murieron el mismo dia 
y casi á la misma hora.

Esta doble desgracia arrancaba excla
maciones de lástima á todos los conoce
dores de! caso, menos á la referida seño
ra, la cual, harta de oir frases de compa
sión, exclamó siaceramentf:

1 —¡Qué felicidad tan grande la suys; 
enviudaron los dos!

De Fernandor:
En un.a sesión de hipnotismo el di

rector de escena hizo que la histórica 
pronunciase un discurso político, recitase 
una tirada de versos, sacase el portamo
nedas del bolsillo á un caballero, diese
un abrazo á otro y p agase 
su marido.

Todos los circunstantes

un bofetón á

se acercaron

Dos cadáveres.
El dia 7 de Abril último, fu eron en-

El dia 10 tenemos el beneficio de la 
distinguida artista señora Marianina Bal- 
zofiore, poniéndose en escena Norma.

EMMANUELE.

Hoy 5 de Mayo de 1888.

á felicitar al director, menos uno.
-¿Y V., por qué no le felicita?—le 

preguntaron.—¿No se admira V. de esto?
— ¡Hombre—contestó encogiéndose de 

hombres,—todo eso lo hace mi mujer... 
sin sugestión ninguna!

Anuncio oficial de última hora-

de Jefts, enviar á cada cual al puesto 
de su clase, donde se le considere más 
útil, temporal ó definitivamente.

Hasta en disciplina y celo por el ser
vicio se ganaría muebo.

Pero volvamos á las fianzas.
El reglamento de que se trata se ha 

hecho aquí: es obra de empleados, y si 
algunos defíCtos tiene, ¿quién duda que 
se corregirán, si sobre ellos razona quien 
debe hacerlo, oyendo á la clase lastimada?

Pero el Diario, periódico antiguo, ha 
debido hacer histori>, con este motivo, 
porque todo tiene motivos y antecedentes.

Antiguamente, aquí, como en la Pe
nínsula, las fianzas de empleados de cargo 
se ponían por vecinos de Manila qu?, 
por amUUd «nos y por iourés otfQgj ¡g,

cootrados en la calzada Real que enlaza 
el pueblo de Dumarao, Cápiz, con el pue
blo da Passi, Iloilo, los cadáveres de dos 
indígenas que vestían blusa de guingon.

Registrados por la autoridad pedánea, 
se les encontró un oficio dirigido al señor 
Gobernador del distrito de Cápiz, en el que 
se le comunicaba la remisión de los in
dividuos, Martin N., Martesano Manas, 
Berto N. y Balbino N., y seis flachas cua
tro talibones un flechero y un puñal.

Con esto se vino en conocimiento de 
que los cadáveres eran de los dos cua
drilleros del Tribunal de Antique á quie- 
nes se había encomendado la conducción 
de los aprehendidos por la Guardia civil 
en 28 de marzo último, como autores del 
asesinato y robo del pueblo de Bao.

Esos malvados aprovecharon algún des
cuido de los cuadrilleros, y Ips dieron 
muerte, dándose luego á la fuga.

Esperaban que se les cojería y al efecto 
seguía demostrando grao actividad la Guar
dia cívüi continuando su p^^f^sgeucion,

DE TODAS PARTES,

El vapor “Buenos-Aires,“ 
Según vemos en el periódico Corneo 
Santos, de Rio Janeiro (Brasil), corres-de---------

pendiente al 28 de Enero proximo pa
sado, por aquellos dias había estado fon
deado en el puerto donde había condu-
cido cerca de 700 inmigrantes por cuenta 
de la Sociedad promovedora de la inmi
gración, el magnífico vapor español Bue
nos-Aires, propiedad de la Compañía 
Trasat ántica.

Primero de entre otros—dice el refe
rido periódico—que la citada compañía 
piensa establecer entre Génova y las Re
públicas del Plata, con escala en este 
puerto, nos fué en extremo agradable la 
impres'oo que nos causó la visita que le 
hicimos.

Las dimensiones del vapor son; 410 
pié| ingleses de eslora} de manga|

CORREOS.
—Por el vapor Æolus, que saldrá de este 

puerto para Iloilo y Cítbú mañana á las tres 
de la tarde, esta Central remitirá la corespon- 
dencia qus haya para dichos puntos, Antique, 
Cáp'.z, Concepcion, Is’a de Negros y Bohol 
hasta la una de la misma.

Manila 4 de Mayo de 1888.—El Jeje de ser
vicio, D. Sandio,

Anuncio de última hora

Criada europea.
Una que se haUa en Manila, desea colo

carse en casa de poca familia y de buena po
sición.

Para pormenores, dirigirse á la imprenta 
de Amigos del País, donde recojerá las señas 
de la familia que desee tomarla á su servicio 
y se presentará á ella. 4
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Casiiw Militar de Manila.
Reducido el número de socios que 

componen la junta directiva del mis
mo, por los muchos señores jefes y 
ofici.iles que han marchado á la Pe
nínsula; se convoca á junta general 
pira elecciones, el domingo próximo 
6 de Mayo á las diez y media de 
su mañana.

Manila l.° de Mayo de 1888.
El s cretario interino,

I liafael

SINGAPORE.
Hotel y Ponda de la Paz.

Calle de Colunan núm,
Los señores pasajeros que gusten 

visitar este hotel, encontrarán una 
cocina muy buena, servicio esmerado 
y trato fino.

Precio diario por una persona $ 2.

ich
/. D. Loff. 
Propietario

Una maestra de ins- 
truccion primaria, desea dar lec
ciones á domicilio, á precios con
venció ¡ales.

Sin Marcelino núm. 14; darán 
razon. h

Enfermedades de los ojos.|
El Doctor Biada, । 

Médico oculista del Ho pital dea 
S. Juan de Dios y ex-jffe de c í- 
nica de las facultades de Ber in y 
Würzbourg y de los clínicas de

Wecker y Laudolt de París,
Recibe en su GABINETS'. OF

TALMOLOGICO y operatario de 
8 á 10 y de 3 á 5.
ms 22—Real de Manila—22. h

D.’ Catalina Alcántara,
Comadre a titulad 4:

Ofrece sus servicios al público, cal e 
Real de San Nico’ás núm. 2. -ih

En la calle San B,o- 
que núm 4. se hacen toda clase de 
compos ura. en m'quin is de coser, 
eicopelas y revóivers, -ih

Abogado -2h

o. Totn^.s G. del Rosario, 
Calle d : Gándara núm 25 ( Prozo.)

IMPRENTA 
US 

La Oceania Española. 
a—Eeal de Manila—3 

En este establecimiento se hace’' 
teda clase de trabajos tipográficos < 
una 6 mas tintas, con el mayor «ís 
«rro, proníitu.d y economía 

a—Rea* de .Manila—a

FINGIS

Se alquilan 
los cam’.riñes de azucarería de doñ a 
juana Goco en San José de Navo- 
tas, para su arriendo acúdase á la 
misma en dicho pueblo ó en la c l e 
Poblete núm. 7, Binondo, 4

Se. alquilan 
la casa núm. 5 de la cale de Anda, 
y los bajos de la c sa Heal 22, tres 
entresuelos, loca para tienda y bo
degas; dará razon, su ■ ueño

1-3-5 6 Jzian Mteñoz

Dos buenas Rucas.
>e alquilan, una en la plaza del 

V.vac, donde estuvo el almacén de 
es e nombre y otra ea la Isla del 
Romero, núm 5, inmediata á la Es
co ta, ambas á propós to para casas 
de comercio. Se podrán alquilar se
paradamente los altos, ba'os y bo-
degas. Cabildo 38. h

i æ UBIUS
G. BUCHANAN Y C;

Ingenieros.
LONDRES.

MEDALLA DE ORO.
París 1878.

G. BUCHANAN y C.a, tienen el honor de ma
nifestar á las personas interesadas en este ramo de 
agricultura, que en Manila, Iloilo y Cebú encontrarán 
un gran surtido de maquinarias adecuadas especialmente 
para el uso de “Haciendas“ y al mismo tiempo hacen 
saber que tendrán sumo placer en ejecutar las órde
nes de sus parroquianos con atención y prontitud.

Nuestra experiencia durante 30 años en la expor
tación de molinos aceptables en esas Islas Filipinas,
es 
de

sin duda una garantía con respecto á la calidad 
nuestras remesas.

Agentes,

SMITH, BELL Y C.a
Manila, Iloilo y Cebú.

In ,eniero agente,
JUAN FOREMAN.

NOTA—Aprovechamos esta oportunidad para con
tradecir cualquier rumor que haya circulado con res
pecto á haber suspendido nuestros negocios.

?4-26-28-29.\—i-3-5-6-8-io-i2-I3-i5-17-iq-2oM

de Filipinas.
Fábrica “FLOR DE LA ISABELA.

y
En esta Fábrica se elaboran 

picadura de las clases y á los
verse en los anuncios publicados 

En la elaboración de cigarros

cigarros, cigarrillos 
precios que pueden 
por los periódicos.
al estilo cubano se

ocupan 240 operarios indígenas, enseñados y dirigidos 
por maestros de primer órden, de las fábricas mas 
acreditadas de la Habana.

En la elaboración de cigarros al estilo Filipino se 
ocupan cerca de 2000 mugeres, dirigidas por las me
jores maestras del antiguo estanco, bajo la inspección 
de un jefe muy entendido.

Ningún fabricante posee en estas islas tantos ele
mentos como la Compañía Tabacalera para poder sa
tisfacer las justas exigencias del público. La Compa
ñía adquiere anualmente enormes cantidades de tabaco 
rama, entre las cuales elige para sus elaboraciones lo 
mas selecto de las colecciones de la Isabela, sin
mezclar ninguna otra clase de rama. Los demás fa
bricantes no tienen mas remedio que comprar la hoja 
tal como se vende en la plaza; y so pena de gran 
pérdida, se ven en la necesidad de utilizarla toda en
sus

una 
del
con

elaboraciones.
Por último, lá Compañía hace de sus cigarros 
escrupulosa division en tres clases: la parte, que 
exámen resulta verdaderamente superior, se vende
la marca “FLOR DE LA 1SABELA;“ la parte 

que es buena, pero que tiene alguna imperfección ex
terior, se vende con la marca “LA MONTAÑESA*
á precio menor; y la parte que presenta defectos gra
ves, se vende como desecho. Este sistema encarece 
mucho el producto; pero la Compañía está resuelta al 
no perdonar sacrificio alguno para complacer á con
sumidor y acreditar su marca. sh

11

34—Calle Jolo~34.

Existencia constante de jabón blanco duro, 
cajas de 16 barras de i.a y 2.a

Id. id. id. amarillo resinoso id. id.
Id. id. id. en barretas, pastillas y bolas 

para baño.

COMPRAS y VENTAS

En $ 150.
Se V'Lnde un quiks engancha’o. 

Cabildo 55 3

Venta.
En la calle Real de Malate y 

próximo á la p’az.a de los cuarteles, 
se vende un solar con vistas al mar 
que mide 155 v ris de frente por 
91 de fondo.

En el núm. 54 de la misma calle 
info ruarán de su precio. 4

Azulejos finos.
Se han recibido varias partidas 

de acreditadas fábricas de VALEN
CIA y SEVILLA.

Vi n Jen
Batlle hermanos y c.a 

f'asage de Perez, E.scolta. ;h

Caballo,
Se vende uno ióven, sano y de 

buena estampa, calzada de S< Luis 
14, Ermita. i

Se vende
tres cascos y seis bancas grandes 
en estado de uso en el sfiio de Ta- 
ñon ( Fambobo) al costado del San-
tuario de ¡a misma. 2

11! BMIBB.
Goiti n.‘ 7.

Completo surtido en todo lo concerniente al ramo 
de Sastrería y se construyen prendas á la última moda 
con prontitud y esmero como lo tiene acreditado mu
chos años. sh

MAQUIWAS SINGER
para coser

10 REALES SEMANALES.
MANILA.

9 í sed ta.

h
1 LOI 10.

Calle Real,

PRECIOS CORRIENTES
DE LA FABRICA DE TABACOS

LA MONTAÑESA.
MANILA.

Cigarros al estilo cubano.

de tsla

1
PESO 
por 

m i ar
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Cént

Regentes ......................................
Presidentes.......................................
Regalía española............................ .
Regalía Oriental.............................
Cazadores ......................................
Sobremesas..................... ............
Vegueros. ... ... ....................
R*galí 1 Inglesa.............................
Brevas ... ... .............................
Windsores ......................................
Príncipes................ . .....................
Media Regalía ...
Flor de Prensados .....................
Princesas. .............................
Intermedios ... ................... .
Csrolioas............................................
Reinitas..............................................
Caprichos............................................
Indays ... ...
Hyde Park......................................
Dalagas...
Montfñ::ses............ .....................
Luzenes ............................................
Brevitas . ,,, .......... .
Nuevo Habano espiral.
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Gran reb. ja de 15 por ciento, sobro les precios 
tarifa, tomando desde un caj nuito en ade lante.

Se vende en todos los espendíos de tabacos dt 
paniu general de Taba'ís de Fi ipin^s,

la Cem- 
sh

en

finas

Jabón blando chino, por arrobas y en cajas de 
II ó 16 tablas con peso neto de un quintal.

Precios baratos.
53 J. GOMEZ FIEREZ.

Padrones de veoindario, 
presupuestos de contribuyentes al impuesto y presta
ción personal.

Se vende en la Administración de este periódico.

BUN Kim
COMBINACION MEJORADA DE ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 

CON EXTRACTO DE MALTA, DE KePLER.
El extracto de malta de Kepler, siendo rico en elementos nitróge

nos, ó formador^s de carne, y el aceite de hígado de bacalao en carbo- 
hídrico, ó producidores de gordura, e: te c. mpufsto se encuentra ser nu
tritivo en ei más alto grado y su uso es ca'culado á llevar á un in
cremento pro resivo de fuerzas y peso. Tenemos autoridades eminentes, 
cuya opinion es, que ma;, or beneficio S’rá derivado regul irmentr* de una 
libra de la emulsion de aceite de hígado de bacilao con extracto de 
malta de Kepler, que de cinco fibras de un .aceite de hígado de ba
calao no emulsionado; y aún más en casos de digestion débil; un aceite 
simp’e, es expuesto á agravar, pero la emú si„n de Kepler usu dmentf 
aliviará, el « xiracto de malta siendo un f -ctor ingestivo de sumo valor.

o ANGAS.
En ion PESOS se v nd 

QUILES ENGANCHADO; en

BOTICA INGLESA.
Escolta 14.

Unica agencia en Filipinas 
de la casa

BURROUGHS WELLCOME Y C.a
Lóndres y Nueva-York.

wsh

U'

la
ca le R. al de la Ermit<í rúm. 3 
darán Ff^zon, h

En loo PESOS se vende t?m- 
bi n UN AJDAR COMPLETO DE 
SALA; darán razón en la calle 
de Cabildo esquina á la Real 
(altos de la Botica de Kuhneli.^

Ojo.
En la casa núm. 24 de la calle 

d® entresuelo interior dere
cha, se v-'nden baratísimas varias 
obras rnilitore, antiguas y moder
nas, nuevas y en mediano esiado; 
asi como a’gunas novelas de buenos 
autores. 2

EL FER&O-UUIL íle Maaiíia a S>agupau.
Trata de los ferro-carriles en general—Requisitos 

para la formación de empresas de construcción—Dere
chos y deberes en las relaciones con el Estado y con 
el público—Trayecto del de Manila á Dagupan—Ta
rifas que regirán en su explotación—Condiciones bajo 
las cuales se hizo la subasta—Inauguración de las obras 

CON UN PLANO.
Este folleto se regala á los suscritores de La 

Oceania que paguen dos meses adelantados de sus- 
cricion. A los demás y no suscritores, se vende á 
dos reales.

Enfermedades Nerviosas 
CÁPSULAS del Doctor Clin

Laureado de la Faeultad de Medicina de Paris. — Premio Montyon.

Las Verdaderas Cápsulas CLIN al Bromuro de Alcanfor 
ge emplean en las Afecciones nerviosas y del Cerebro y en las 
enfermedades siguientes :

Asma, Insomnio, Afecciones del Corazon, Histérico, Epi
lepsia, Alucinaciones,Aturdimiento,Jaqueca, Enfermedades 
de las vias urinarias y para calmar las excitaciones de toda clase. 
11^6 Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada.

Exíjanse las Verdaderas Cápsulas al Bromuro de Alcanfor 
de Clin y C*^ de París que se hallan en las principales 

^^i^acias y Droguerías.

Juea

mjsh

sh

TORRECILLA Y C
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA. ■ 

Escolta 17.—Manila.
Se reciben por todos los vapores las últimas novedades de París en artí. 

culos para señoras y caballeros.

Agencia y depósito de la acreditada ’’PERFUMERIA DEL MUNDO ELEGANTE.”

GRAN TALLER DE CAMISERIA
17-ESCOLTA-17.

U «UNCIA
FABRICA DE TABACOS

PUNTOS DE ESPENDIO,

Almacén

Id.

Id.

Id.

Id.

Lorenzo

El Globo:—Palacio, intramuros.

El Cántabro:—id- id.

Ciudad de Palencia:—Real id.

Librería Universal:—id. id.

La Malagueña:—San Jacinto, 

del Carmen:—Marañes.

Gibert:—Escolta 27.

Restaurant de París:—id.

La Camelia:—Carriedo 2.

Kiosko plaza de Santa Cruz.

Id. id. del Padre Moraga.

Depósito central:—Calzada de San Marcelino.

ft
6 RAINS
de Sante

du docte nr

VERDAtíÉROS GRANOS 
DËL PrF.RANCK

Aperitivos, Estomacales, Purgantes, Depurativos 
Com la FALTA de APETITO, el ESTREÑIMIENTO, la JAQUECA.

los VAHIDOS, las CONGESTIONES, ele.
DO.SrS ORDINARIA : 1, 2 A 3 GRANOS

rétulo de 4 costo»»» 
Jfr 1 EÎUAÜïRO-S »aL!!bPJ..Je>JE¿Za»lRnSl y la firma i. ROUVIERE ei eBcarsado.CAJAS AZULES

?Á&IS, Botica LEROY, 31, rua des Petits-Chaiaps, j en las principalti Finuciae- 
Síanilín t JACOBO XOBBB.

VILLÂ DE parís
4—Real de Manila—4.

Acaba de recibir: papel pautado para música, para 
oficio, para cartas, para planos, papel tela para calcar, 
papel preparado para el óleo; sobres para cartas; tinta 
para escribir, plumas de acero, adiamantadas, litografía; 
porta-plumas, raspadores, cuchillos para papeles, tin
teros, escribanías, pesa-cartas, peso por libras y kiló- 
gramos, lápices, cajas de matemáticas, pintura á la 
aguada y miel, pinceles y brochas, cadenas de diez 
metros para medir terrenos, cintas de hierro para id. 
id.; metros de hierro, boj y marfil.

3 CASTILLO HERMANOS.

POR

D. JOSE ROBLES LAHESA,
de /.n insiancta de ¿a prooinciíi de /ala de Negros, 

CON UN PROLOGO
de

D. JOSE FERNANDEZ GINER, 
Presidente de SaLá de ¿a Peal Audieticia de Manila.

Esta obra contiene toda la legislación relativa á la organización y 
régimen de los Juzgados de Paz, sus deberes y atribuciones, exposi
ción de los procedimientos para los juicios v actuaciones civiles y cri
minales que son de su competencia y de la de los Gobernadorcillos, 
forniu'arios completos de los juicios verbales de faltas, actos de ju
risdicción voluntaria, instrucción de primeras diligencias en las causas 
criminales, etc., etc.

Está anotada y concordada con El Código Penal vigente, ley ór- 
gánica del Poder judici 1, la provision il para el planteamiento del Có
digo, la de Enjuiciamiento civil y Compilación criminal, Autos acor
dados, Real Cé lula de 1855, Reglamento de cédulas personales y de 
más disposiciones vigentes en estas Islas y admitidas por la jurispru
dencia de los Tribunales. Contiene un extenso apéndice con la parte 
del libro i.° del Código Penal común á los delitos y á las faltas y ei 
libro 3.® de dicho Código,, extensamente comentado y co-cordado con
la legislación especial de Filipinas, los aranceles judiciales vigentes y 

ley del papel sellado.
Esta obra consta de dos tomos al precio de $ 1-50 cada uno.

Está de venta:
MANILA, Agencia Editorial, Carriedo 2. h
ILOILO, Imprenta y Tipografía de El Porvenir de Bisayas.

EL ARNES.
FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONE'

DE V. JiMENO.

Proveedor dei Real Palacio

16

fes

de Malacañang, 
CON GARANTIA DE UN AÑO. 

Guarniciones limonera (calesa) cuero país $ 8, 10, 
y 18.

12,

Idem Idem Europa desde $ 22.
Idem tronco (carrusge) cuero piís S 16, 20, 2=;, qo v qr 
Idem Idem Europa desde $ 40.
Los cueros ¿el país son adobados en el establecimient 
Monturas para señoras, caballeros y niños.
I íem con todo el equipo reglamentario para señores J 

y oficiales del Ejército,
Además encontrarán un iom nso surtido en todo lo cor

cerniente al r»mo de guarnicionería.
Prontitud y tsrnero en !o.s enr.'-.rgos.

10—Carriedo—10. h

PT nÍBB B ft ^^iPPrsonas anémicas y debilitadas por ei em- -p Y Vfvn » él pnr^uce calamares, ni fatiga del esta-1 wt «nnn n Auh miíIXÍly POPrecimiento de la sangre, á las Que su médico ft h H | h K K || mago, ni diarrea fil estreñ miento h li HIKH R11
aconseje eiempleo dei HIERRO, soportarán sin lllWlwlIU olentre. do tiene nlngum sabor ni olor ÜIJUIIIIU

A17iT<^ CONCENTRADAS dif HIERRO nn iTTiTA ni lo comunica al oino, al agua ni á cual-fiüAl Ala ? savais con preferencia d tedas RRAVAIS o^ro liquido con el cual puede to- 
mas preparaciones ferruginosae. I OmAiAIu marse. JÁSIÁS £dll£6ñ£C£ los Oi£tír£S.

Piedras legítimas de llocos
de las

Canteras de San Esteban
De diferentes tamaños y precios: 

para pavimentos de zócalos, aceras 
y cuadras, clasificadas por personas 
competentes, como buenas y sin com
petencia de precios en esta plaza.

Vende
3 Luis PedreSo.

Calle Príncipe núm. x (Binondo.)

La Gran Bretaña. 
Real, esquina á la de S. Juan 

de Dios.

Máquinas 
para picar tabacos números 1 y 2 en 
Febra y picadura.

Cuchií’os de respeto para idem 
vendemos.

% hamos.

BIBLIOTSCA
DE

LA OCEANIA ESPAÑOLA.

Jamones de Vich,
Queso Gruyere,

Paté de íbies gras,
Sopa Juliana,

Sardinas Jockey-Club
y varios otros artículos, acaban de recibir

3 BORRl Y FRANCO.
Plaza S. Gabriel num. 5.

JARABE"DIGITÁL4ABEL0NYE
Emj>I«adoMa

la HldrepMia, las Bronq 
QarrotiU», el Aama y cool 
nes de la dreuladon.

GRAGEAS GELIS > CONTE
DE LACTATO DE HIE»O

Ap^badas por la Academia de tiedfciiia do Mo, que •& 
dos ocasiones diferentes, à veinte años de intervalo 
la una de la otra, ña hecho constar su superieridad 
decidida sobre todos los demás femuixuMOS 
cidos, asi como su eficacia probada ooatra las en
fermedades que reconocen por causa el eaaekte- 
cimiento de la sangre.

FjlEÜTtHJGPSGEiS-ESGOTIHÁ

uno de lo» mejores hemostático»
Las Or-ngttM de Er-gutina de j

Perfumería-Oriza
L-LEGR AN Di PÂ ñ/S, rue Salnt-Honoré, 207

Depósito genanl ; FamuKte LÁBÉLOKYS 
oaUe da Aboukir, n* M, an Farte 

T BN LAI PniNCIPALBS FARXACIiS DI TOBAS OVBABBI.

PSRFUAÆXSS GOKCRESTOS
INVENCION CIENTIFICA PRIVILEGIADA EN FRANGIA Y EN EL EXTRANGHbo 

perfumes sólidos de (Ess.-^ñsa, pieparades por ua auevo piocedimieate 
tienen un grado de concentración y de suarldad desconocidos hasta ahora.

Bajo las formas de I^ápices ó de bastillas, están metidos en fras- 
quitos o en cazcletasde varias clases que pueden llevarse muy fácilmente, 

y «9 Iss puede reemplazar 
por otros, en sus estuches, cuando esten usados.

Tienen la inmensa ventaja de dar sus olores' á los objetos puestos on 
contacto con ellos,sin mqjarlos ni deteriorarlos.

BASTA FROTÁR LIGERAMENTE PARA PERFUMAR AL INSTANTE

•y A, tocaos los Objetos cié blanca,<3.® ZPax^elerla, ®to.
DEPÓSITOS EN TODAS LAS PRINCIPALES I El Catálogo de los Perfumes, con los Précies se 

PEMFUMBRIAS DEL MUNDO 1 enría franqueado álas Personas que le ^Idán.

Los Coloms pKHdoa, afOcclon tan gone- J w» «vvnn a 
rafizada entro íasjóoonos en el periodo ; ft L HI r K K (1 
de su formación; la Anemia,ZflCiopá«i«, lili UlIllVIiy nn A171T 0 precursoras del mejfor número de afee- -KKAV AIS clones crónicas,se comOaten eficazmente \ RkAITAIC UmA f aiD een el emplea OAAI Al*

CATECISMO DE AGRICUL- 
TURA CIENTIFICA. Librito in
dispensable á todos los agricultores 
ilustrados. Por Johnston y traducido 
para La Oceania Española.

—LOS CHINOS EN FILIFI- 
ÑAS. Males que se experimentan 
actualmente y peligros de esa ere- 
dente inmigración. Un folleto en 
4.® de 130 páginas.

—ELFERRO-CARRIL DE MA
NILA A DAGUpAN. Folleto que 
trata de los ferro-carriles en general; 
describe el de Manila á Dagupan; 
contiene condiciones de su construc
ción y tarifas de explotación.

—CAMARINES SUR. Descrip
ción general de esta provincia, con 
un mapa de la misma. Por D. Adolfo 
Puya Ruiz. Un tomo de 260 pági
nas. A 4 reales cada ejempl.*.r.

—PLANO DE LA CIUADD Y 
ARRABALES DE MANILA, en 
rnas reducida escala tomado del que 
tiene ei Exemo. Ayuntamiento. Un 
pliego marquilla 2 reales.

Novelas originales.
—EL ADEREZO DE PAQUI- 

r \. historieta filipina orignal. 
Primer tomo de la colección de tra
bajos literarios de D. José F. del Pan. 
3.a edición,

—LOS PRETENDIENTES DE 
CARMEN O PERFILES DE NO
VIOS. Segundo tomo.

—DOS MESES DE LICENCIA 
O BOCETOS DE NOVIAS, ter
cero.

—CINCO HORAS EN EL LÏM- 
JO O NUESTRAS TATARA- 
NIETAS.

¿HAY MUERTE DE AMOR? 
Tomo cuarto.
—HAY QUE VIVIR.
LAS MEDIAS NARANJAS.
Tomo quinto.
—DIEZ MILLONES DE PE- 

iOS O EL TESORO DE MARIA
S'AS.

REYERTA INCREIBLE EN- 
IRE UN SANTO PRELADO Y 
EL SOBRINO DEL ALCALDE ‘ 
RONQUILLO. Tomo VI.

—IDILIO ENTRE SAMPA- 
GUITAS. Temo VII.

—EL CABALLO DE COPAS.
¡SE PARECIANl 
IRENE.
Tres novelitas. Tomo VIII.
-OTRA ESPECIE DE FAUS

TO, ó LA EDUCACION DE L/V 
MUJER.

Tomo IX.

De cualquiera de estos libritos 
puede pedir el que guste todo sus- 
cntor que anticipe dos meses de 
suscricion, y todos ellos, quien pa- 
gue en Manila un año adelantado.

Fuera de esas condiciones, se ven- 
! ie cada volumen á 2 reales, mpnos 
la Descripción de Camarines 'Sur, 
i'ie se vende á 4 ríales.

NUMKRMAt l•ITl
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